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Temas hipotecarios· 

El principio, de especialidad 
,Así como, en los albores del régimen hipote<:ario, se oponía 

la publicida.d de los libros a las hipotec~s. clandestinas, aparece 
también el principio de especialidad como UJ;la reacción contra las 
hipotecas generalCis· 

. Refiriéndose a l~ creación en Francia de los Conservadores de 
hipoteats, dice un autor que influyó quizá más que ninguno. S9'bre 
los redactores de nuestra Ley: ((Las hipot~s siguit-ron, no obs-­
tante, siendo ocultas y generales. Fué: preciSQ· en 1789 una gran 
revolución .en las cosas, en los hombres y en las costumbres para 
producir. un cambio. Entonces pareció la ley Hipotecaria de 9 de 
Messidor del año 111 (27 de ~u•n.io de 1795) que proclama lqs prin­
cipios de publicidad y esp~cialidadll (1). A este momento de la evo­
J~,~dón correspoflden lc)s términos de la Exposición de. Motiyos : 
((No háy, pues, más que un sistema~ aceptable: el que tiene .por 
base ia publicidad y la espedalidad de las hipotecas)). uLa hipote­
ca general, aunque se limite a los bienes presentes y no se extien­
da, como es muy común, a los q¡ue en1 adelante puedan adquirirse, 
da por resultado la falta de publioidad en la hipoteca, porque en 
tanto puede decirse que ésta es pública, en cuan<to está inserita en 
el Registro con individual expresión de la finca a que se afecta y 

(1) Sains-joseph.-Concordance ent-r~ les lois hipothéca.ires etrangeres. Pa­
rís. Videcoq-~iné, 1&J7, VI. 

La contr.aposi.cjón era corriente en los autores de princi,pios del sig.lo xtx, 
y la usó el mismo Napoleón. 
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82 EL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 

de la cantidad a que .se extiende la garantía. La ~ia.lida.d, pues, 
de la hipoteca, es el complemento de su publicidad.,, 

Concepto más progresivo revela el rawna,miento de los autores 
hipotecarios del último tercio del pasado siglo que ven en la hipo­
teca una verdadera mercanda, análoga a los efectos q>merciades, 
cuyas características y valor detben ~r fáci!lmente aprecipbles ¡ y 
que para responder a las exigencias del crédito real ha de llevar -im­
presas en !¡a frente sus elementos objetivos (quid) sus cuallidades 
(.cuaje) y la cantidaa garanti;ada ( quantum) (1). 

Como el principio iba adiquiriendo más amplittud de la que co­
rrespondía a la antítesis (general-especial), Regelsberger propuso 
la sustitución del tétmino corriente por la frase principio de deter­
minación ( Bestimtheitsprinzip ), de igual modo que nuestro Sán­
ohez-Román añade el principio de determinación al de publicidad 
y especialidad (2) para poner de relieve que cuando se hipotequen 
.varias finteas a la vez por un sólo crédito, debe determi~.rse la 
cantidad o parte del gravamen de que cada una debe responder. 

El ámbito abarcado por el principio de especialidad es cada 
vez más extenso, mejor dicho, las sencillas reglas han evoluciona­
do y ya no se concretan en la exigencia de una mayor precisión al 
describir la. finca hipotecada, el contenido de la hipoteca o el ran­
go regiiStral,. sino que trascienden al sistema entero y se infiltran 
en todos sus elementos orgánicos. 

Sus desenvolvimientos modernos, de cará{:'.ter sustantivp o ma.­
terial y adjetivo o formal, penetran en la entraña de los derechos 
inscritos, regulan la forma de los asientos y el modo de llevar los 
Registros, imponen una exacta descripción de las fincas, y la de­
terminación precisa del contenido, l~mitaciones, condiciones y ran­
go hipotecario de los dereclhos reales. 

(1) V. p. ej. : Exner. Das Oesterrei>'hszche hipothekensredht. I, pági ... 
na 58. Leipzig-Breitz opf und Hartel1 187ó. 

(2) Estudios de Derecho civil, segunda ediaión, I Il, págs. 7f11, 794, 7<FJ y 
8oo. En esta última transcr~be un texto de la Exposición de motirvos, en el 
cual coloc.a las siguientes palabras : «Pa,ra evitar estos inconvenientes, se ha 
consignado el pr.incipio de determinación cuando la hipoteca afecta a varias 
fincas». Creíamos, por lo tanto, que el uso de esa denominación en España 
era anterior a la propuesta de Rege·lsberger (Exner-loc. vit. not. s.•), pero 
un ootejo escrupuloso nos ha hecho ver, que la ·palabra, empleada por la Ex­
posición de Motivos no es la subrayada. 



EL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 

Consecuencias lógicas del principio son: 

1.• La cimen~ión del sistema sobre la inscripción de super­
ficies deslindadas del globo terrestre, descritas con arreglo a pau­
tas rigidas en asien,tos numerados correlativamente y exte·ndidos 
bajo folio separado. La finca· entidad hipotecaria, es el soporte ~u­
ridico de los derechos reales que a ellru se refieren, y responde a la 
n«esidad de especializarlos o especifi<:ados. 

· 2.• Con la inscripción, los derechos reales adquieren una na,. 
turaleza precisa que depende sobre todo de las declaraciones de la 
ley y del asiento. En algunos sistemas, los tipos son uniformes 
(nvme-rus clausus) sin elasticidad, y por eso basta la mención de 
su existencia o de su cancelación, en un rasillero. Nuestra legis­
lación hipotecaria reooge los tipos clásicos del derecho civil, pero 
exüge se especifiquen su naturaJleza1 extensión, oondiciones y 
cargas. 

3.• Sobre la finca registra!, en su totalidad, y sobre los dere­
chos que puedan ser gravados, en su integridad, levanta1 los de­
rechos reales que son atribuídos al titular. e~ de que unos u utros 
pe•rtenezcan a varios sujetos, es necesario especificar con datos 
matemáticos la porción de rada copartícipe. No valen determina­
ciones imprecisas o ambiguas (un piso, el bosque ... ) se requiere 
una expresión fraccionaria que fije las partes en que se descom­
pone el todo, y el número de ellas que correspondan a cada inte­
resado. 

4.• Fre:nte a esta es¡:x:cia.lización activa, que señala la parte 
de cada titular en el derecho subjetivo, encontramos la especiali­
zación pasiva que eX!ige la distribución del crédito entre las f,incas 
qut• le sirvan de garantía. 

s.• Las partes integrantes de la finca se hallan afectas a los 
mismos derechos, y, en general, no puede gravarse una porción 
física sin describirla y segregada. IEsta consecuencia, que se aplka 
rigurosamente en la constitución de los dereCh()s reales de garan­
tía, deja de producir sus efectos cuando se trata de crear un dere­
cho de ut'Hización o goce, como veremos después. 

6. • La especialización de las cargéiiS llega a su máximum en 
los casos 001 que el valo-r es un requisito indispensable para la ins­
cripción del derecho. La ley Hipotecaria y el Código civil se hallan 
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muy lejos de exigir que se precise el vaJor de los gravámenes que 
no sean redimibles. Está claro que en la¡ hi¡pot~ se ha de deter­
minar pecuniaríamente el capital, intereses y prestaciones .ac<;eso­

rias, o el máximum de responsabilidad que el tercero debe sopor­
tar; pero respecto a los demás derechos reales, fuera de la D;layor 
especiaJización que la existencia de un pre¡;.io implica, apenas exis­
ten disposiciones concretas que tiendan a valorarlos y a. consignar,. 
en la cuenta corriente de la finca, datos numéricos. Los censos y 
las servidumbres ¡personales y reales gravan el inmueble en. tér­
minos gue impiden una liquidación de los respectivos intereses. 
Supongamos que sobre u•n, predio ya hipotecado se constituye ·uria 
serv:idumbre, y que un tercero ·se halla dispuesto a otorgar un ¡prés­
tamo oon segunda hipoteca. ¿Cómo compwtará el valor de la ser­
vidumbre constituida Wira que sus cálculos no resulten equivoca­
dos? Falta en nuestra legislación un precepto análogo al antí~u­
lo 882 del Código civil a:lemán que ¡permite fijar un máximum de 
responsabilidad en1 la constitución de los derechos reales no redi­
mibles, para el caso de ejecución forzosa con surrogación en d 
precio de subasta. Así, en el examinado supuesto, el ter{:ero que 
quiera adquirir una finca o prestar oon segunda hipoteca, conocerá 
con exactitud la:s cantidades de que responde la finca por los con ... 
ceptos de hipote{:a y servidumbre, y si el primer acreedór ejecuta, 
reclamará la parte de precio que quede después de pagar la pri­
mera hipoteca y la servidiumbre. 

7. • Por último, pa¡rece una consecuencia lógica del princi¡pio 
de especialidad, la fi~aoión de las cantidades en moneda española 
de curso forzoso. No son del todo explkitos los artículos 10 y II 

del decreto de 19 de octubre de 1868 que declaran obligatorio el 
uso del sistema monetario enton~Ges creadio, y la orden de 23 de 
mrurzo de 1869 que prescribe la admisión de las monedas acuñadas 
conforme al mismo, e impone sus denominaciones en toda clase 
de pagos y transacciones. Los autores hipoteca.rios y la jurispru­
dencia que tanto valor ooncedieroo al uso de las medidas del· sis­
tema métrico decimal, ni siquiera desfloraron el problema, y en 
los principales Registros se inscribieron sin recelo múltiples hi­
potecas en garantía de obligadones cotizables en francos, con. el 
objeto de faci.litar su negociación en la Bolsa de Panis. 

Sin embargo, atendidas las exigenoias de la ley de Enjuicia-
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miento civil para despaohar la' ejecución ( 1 ), el valor rHt:>eratorio 
de la moneda espafiola (2) las oscilaciones tan enormes de las di­
visas extranjeras .en estos últimos tiempos (3) y, sobre todo, las 

. exigencias del principio de publicidad (4), debiera reputarse con­
.d~ción sine qua non de la hipoteca normal, ·la fijación del crédito 
o máximum de responsabilidad en moneda de cuño 1nacional. 

·Pueden señalarse como desarrollos incompletos de la doctrina, 
o~COJrlo·excepciones al prinoipio de especialidad: 

,. ~ AJ Ciertas situacion·es patrimoniales de mancomunidád en las 
<fUe· i10 ·existe una perSOina jurMka a quien pertenezca la propie­
dad o el derecho, ni una distribución por cuotas, como resultado 
de un rég.imen familiau-; hE•reditario o de asociación sin personali-
dad (s). 

B) El fracciionamiehto de Ira. unidad hip01tecaria autorizado ¡por 
EH ·artítulo '396 del Código civil y algunas disposiciones ak:imi.n1is­
tra'tivas que parecen permitir la const1itución del derecho de pro­
pied.a!d y de los demás dE·rechos reales sobre partes integrant•es 
(pisos, habitaciones) de una finca. 

Los dereohos reales cuyo ejercicio recae directamente 5obre la 
cosa e implica una tenencia reai de parte del inmueble; verbigracia : 
una servidumbre de pilastra, el arrendamiento inscribible de un piso 
o despacho, no exigen la descripción reglamentaria de la porción 

(r) El art. 1.435 declara que sólo podrá despacharse la ejecución por can­
tidad Hquida en dinero o en especie, y el art. 1.436 seña·la el procedimiento 
para hacer en este último caso la -computación a metálico ; pero los· artículos 129 

y siguientes de la Ley Hipotecaria no tienen idea de que pueda asegura-r,se un 
crédito.~n trigo ... 

(2) La moneda extranjera es una simple mercancía que hal de apreciarse 
·en pesetas y todavía no existen disposiciones ofida•les que señalen e'! terrMo­
rio español en que, res.pectiivamente, han de regir las t)Otizaciones de las 
Bolsas de Barcelona, Silban v Madr,id. 

(3) Aprovechando el cambio ventajoso de la peseta, convirtieron muchas 
Compañí.a•s · las obligaciones ·cuyo mlor figuraba en francos, en otras que lo 
fijan eri pe5etas. 

' (4) Se~ía más fácil calcular el valor de una lüporeca computada en cerea. 
les, que averiguar la responsabilildad e.fectiva de una que garantizarse piastras, 
leis, etc. 

(5) No podemos entrar en el examen de las comunidades o copropiedad~s 
de tipo germánico. · 
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ocupada por el titUtlar1 ni que se 1h~ga oonstar con datos tni8Jtemá­
tkos su relación a !a totalidad. 

C) En el régimen español no caben referencias con fuerzru hi­
potecaria a los documer..tos o planos que hayan provocado la ins­
cripción (r), y ni siquiera da la legislación notarial el mooio de ob­
tener copias aJuténtkas de los dibujos que se unan a las escrituras. 
Y como en ocasiones, por ejemplo : al constituir una servidumbre 
predial, las .indicaciones del Registro son escasas y ·deficientes, 
deben decidirse las cuestiones que sobre la1 extensión y modalida­
des del derecho se susciten, :por el estado posesorio, es decir, te­
nierrdo en cuenta heohos y situaciones· üe carácter extrahipotecario. 

D) No siempre está í:Jistribuido el crédito hipotecario con tal 
rigor que pueda determinarse exa<:tamente la cantidad que en cada 
momento grava la finca. Una emisión de títulos aJ portador garan­
üiados cor.1 hiJ)oteca grava a varias· fincas sin especificar los nú­
meros de las obligaciones a que respectivamente están afectas. Pa­
gad~s o amortizadas algunas, pero sin practicar la cancelación co­
rrespondiente, que a veces no es posible, todas las fincas respon­
den del resto. Casos análogos pueden darse en las hipotecas oor.:s­
tituídas en ,garantía ae cuentas corrientes de crédito, y en las ordi­
narias cuando se divide el predio hi:potecado sin distribución dfl 
crédito. 

Er cambio, no admite nuestra técnica la 'hipoteca solidaria o so. 
bre varios inmuebles por el mi·s.mo rredito; y s6lo por excepción, 
el artículo 190 del Reglamento hipotecario permite, en los casos 
de pro~indivisión o desintegradón del dominio, que los propieta­
rios o titulares constituyan una sola hipoteca sobre la totalidad 
de los derechos, en vez de distribuir el crédito sobre las i:fiversas 
porciones. 

E) No es absoluta la regla que im:pone el uso de nuestro sis­
tema mor.etario para predsar el élllcance de- las obligaciones garan­
tizadas con hipoteca. La libertad de contratación puede armoni­
zarse con la especialidad hipotecaria: fijando ·en moneda de cuño 
nacional la re9p0nsabi1idad máxima de la finca por razón de la hi-

(1) 1En este mismo número aparece un artículo sobre la Memoria del 
afio que aboga por la reforma de la ley Hipotecaria en tales extremos. 
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poteca, aunque la obligación corres¡xmdien1te se refiera a una di­
visa extranjer'a (franoos, liras, marcds, etc.). 

F) En fin, siguen en la actualidad surtiendo efecto, contra las 
exigencias del principio que estuaiamos, las hipoteca1s ~enerales 

anteriores a 1 de enero de 1863 en, favor de la'SI mujeres casadas y 
de los hijos a que se refiere el artfculo 348 de la ley Hipoteearia, 
si. no han caducado :por otro motivo. 
· \ Hemqs de advertir, para terminar este rápido examen del,.prin­

cipi¡:> de especialidad, que se halla tan íntimamente enla?...ado a todo 
~· mecanismo hipotecario,· que a;penas si es estudiado separada­
mente por los grandes especia!list.as germánicos (1). 

JERÓNIMO GONZÁLEZ. 

(1) Oberneck, por. ejemplo, que dedi.qa 6o opág·~nas de su obra Das Rei.chs­
g,uftdbuch,echt al principio de publicidad, no tiene un epígrafe separado para 
el de· eSpecialidad. 

'· 



Algo sobre la .estadística . de 
gastos de los Registros de la 

Propiedad 

La Dirección General de los Registros y del Notariado ha re­
partido ya los estados necesarios para que los Registradores cor.­
signemos los datos estadísticos de nuestros respectivos Registros, 
que luego recoge, resumiéndolos, el Anuario de la Dirección. 

Creo este el momento más oportuno para llamar la atención 
de mis compañeros acerca. d~ la conven~encia de consignar con la 
mayor exactitua los datos correspondic:•r.,tes a la estadística de gas­
tos de nuestras oficinas. La mayoría de los Registradores, aten­
tos a otros asuntos de mayor importancia en la maroha de sus ofi­
cinas, se han preocupado, hasta ahora, pooo o nada de lru estadís­
tica de gastos. Como nadie tiene que pagarles los gastos, pocos 
o muchos que tengan, como ante nadie tiener., que justificados, la 
mayoría se limita a consignar una cantidad a ojo, más o menos 
aproximada, para llenar la: casilla de gastos de material, del que 
generalmente no llevan cuenta durante el año. 

Preocupado del peligro que esto implicaba, dando ocasión a 
q¡ue se hicieran con nuestras propias cifras ra~onamientos y cálcu­
los exagerados e injustos acerca de nuestros emolumentos, llamé 
ya en otra ocasión la atención del Cuerpo sobre el particular des­
de las columnas del Boletín de la Asociación de Registradores. 
Tengo fundados motivos para creer que el llamamiento resultó 
poco eficaz, y ello me mueve a repnoducirlo, solicita•l"do para ello 
la amable hospitalidad de esta autorizada Revista. 
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· "'·Sor~ muchos los Registros en que la poca atención i::l.e los Re­
gistradores sobre la estadística de. gastos se revela, por modo bien 
etbCuent~, al considerar que la cantidad total consignada como 
gastos de rríaterial es 'notoriamente inferior al coste de los tioros 
abiertos durarite el año. 
· · Basta una ligera ojeada al Anuario de la Di-rección de 1<)214, 

último pitblicado, pára encoP.trar que un Registro de la provincia 
de Afbacete con· roo pesetas de gastos de material ha abierto seis 
libros·; que importan 258 pesetas, y otro, en la provincia de Ciui::l.ad 
Real, éon 165 pesetas de material 1na abierto un Diario y cinco 
libros de iií5cdpdopes, y otro, en la de Burgos, figura oon 200 pe-

. seuís ·de material y tin Diario y dnoo libros, y otro, en la de San­
tander, con 150 pesetas y uP.. Diario y cuatro lioros y en la misma 
provincia otro con 110 pesetas de· material y· cuatro lioros, y en 
la (fe Coruña, otro con 65 pesetas y dos libros y otro con 2S pe­
setas y dos libros, y en la de Orense otro con so pese·tas y cuatro 
Hbros, y en la de Pontevedra otro con 30 pesetas y un Dia:rio y 
dos libros, y en la oe Granada·. otro con . lOO pesetas y tres libros, 
V' otro, en la misma provi•nda, con so .pesétas y un Diario y cinco 
lloros, y en ·la de Jaén otro con ISO pesetas y un Diario y tres 
libros, y en la de Guadalajara otro con I 30 pesetas y cuatro li­
bros, y en la de Toledo otro con 300 pesetas y un· Diatio y nueve 
libros, y ·err la de Asturias otro con 250 pesetas y un Diario y seis 
Hbros, y en la de Valen~1i.a otro con· 250 pesetas y un Diario y 
rueve libros, y en la de Zaragoza otro con 200 pesetas y seis li­
bros, y en la misma provincia otro con 250 pesetas y un Diario 
y doce Iibt1os abiertos durante el año. 

¿Y qtie decir de Registros en provincias de clima muy frlo, 
como Av.ila, Asturias, Coruña, Guadatajara. Soria y Teruel, que 
figuran con un gasto de material,· por''todos conceptos, i::l.e 15, 215, 
so y 7S pesetas? ¿Qué .sistem~ de calefacción tienen esas ofi·t·i·l"as? 

Porque es el caso que no sólo se realiza el mi1lagm en mu­
chos· Registros de que el gasto de materiwl sea inferior al coste 
de' los libros abiertos durante el año, sino que, en la matyoda de 
los restantes, lo consignado coni•o gastos de material apenas re­
basa· en 10 o ·15 pe5etas el coste de los libros abiertos. Y seria cu­
rioS<) preguntar: ¿Es que no h:ay a1lumorado eléctrico o de otra 
clase en la oficina? ¿Es que no hay en ella calefacción? ¿Es que 
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no' se barre nunca o la barren los oficiales? ¿lEs que no se reenólla­
derna ningún 'libro? ... 

Todos esos son gastos que no pueden figurar en otra 1partida 
de la estadística que no sea la de gaS!os de material. 

Gastos de material de nuestras oficinas son no s61o los origi'l'a­
dos por' la compra! de plumas, lapices. tinta, secantes, papel para 
notas, libros de inscripciones v todos los demás. •prinoipales y au­
xiliares, que se llevan en los Registros, sino el alumbrado, la ca­
lefaroión, el sueldo de la barrendera, !:a reencuadernad6n de tinros, 
el seguro obrero oblig-atorio del personal, y no hay que decir lo 
gastado en la reparación y ampliación de estanterías, sillás, mesas. 
objetos de escritorio, compra de·· aparatos extintores de incendios. 
etcétera. 

Sólo en calefacc.i6n, durante los seis meses de invierno, una sen­
cilla estufa de carbón ó de leña, consume, por término medio, 
50 pesetas mensuales, que er.. los seis meses importan 300 pesetas, 
y dicha cantidad no figura como gasto total de material de oficina 
en el so plor roo de los Registros. 

Cual,quier Registro de tercera tiene hoy, como mfnimun, 75a 

pesetas de gasto de material, distribuída's en la siguiente forma : 

Calclacción ............................................ . 
I;uz ..................................................... .. 
Libros (calculando s61o cuatro) ................ .. 
Seguro obrero obligatorio (dos oficiales) .... .. 
R(>>E ncuarernaci6n de lioros ................... .. 
LimpieT..a y material propiamente dicho ..... . 
Imprevistos ............................................ . 

300,00 
~.oo 
172,00 

72,00 

so,oo 
100,00 

"25,oo 

TOTAL . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 750,00 

Ahora bien, s6lo 56 Reg¡istros consignan sumas superiores, co­
mo gastadas en material de oficina por todos conceptos, según el 
último Anuario, y son muchísimos los que consignan cantidades 
verdaderamente irrisorias, hasta! de 15 pesetas. 

Otro tanto ocurre con los gastos de personal. lEn la mayorTa d{" 
los Registros no parece sino que se viene arrastrando la mi:s.ma 
suma de gastos de personal desde hace quince o veinte años. No 
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de otro modo se explica que fi,guren aún sueldos de 75 pesetas, y 
en capitales y pob1aciones importantes, oficiales con sueldos de 
20 y 25 duros, cuando hoy, en los grandes centros de .población, 
no hay oficial de Registro q¡ue gane menos de 40 duros y muchos 
tienen sueldos ae 300, 400 y 500 pesetas, y hasta más. 

Para convencerse del error que hay en este punto, basta ha­
cer una sendll'a Qperación matemática : dividir la ca·l"•tidad' de 
2.794.674 pesetas a que ascienden, según la estadística publicada 
por el última: Anuario, los sueldos de personal auxiliar de los Re­
gistros, por Jos I .386 i·ndiV1iduos que componen dioho personal, y 
se verá que resulta un promedio anual por individuo de :21.016 pe­
setas, es decir, unos ,12 duros al mes, menos de lo que gana un 
peón de aloañil. 

En los tiempos que corremos y dada la carestía de la vida, es 
evidente que sólo en pueblas muy pequeños se encuentran ofi­
ciales de Registro que ganen ese sueldo. A la mayoría de tos Re­
gistradores les cuestan bastante nms. 

¡Seda de ver el conflicto, Dios no lo permita, para muchos Re· 
gistradores si se les obligara a retribuir a su personal con la can­
tidad que ellos consignan como gastada en tal ooncepto ! 

Cuiden, pues, los compañeros la estadística de gastos; lleven 
a ella ha verdad más aosoluta, como lo hlacen con la estad~stica de 
ingresos, y se verá seguramente que en la ma•yorfa de los Regis­
tros 1los gastos totales rebasan la tercera parte de los ingresos bnt­
tos, que la ley de Uti.lidades exime de impuesto y en algunos quizá 
se a:proxime a la mitad. Y esto si los módicos honorarios, que es 
de esperar se fijen por las operaciones del nuevo Registro de Arren­
damientos, nastan a cuorir los gastos de material y personal que 
ello haya de acarreamos, que, de no ser así, si por desgracia dicho 
Registro además de imponernos trabajo y responsabilida(f nos 
cuesta el dinero, entonces es posible que estén! en mayorfa los Re­
gistros en qitle los gastos aosorban la mitad de los ingresos. 

JOSÉ MARTÍNEZ SANTONJA. 
Re¡:istrador de la Propiedad. 

Albacete, Enero de 1920. 
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· ·La Memoria de este -ano .. , 
. 
El :tema elegido por la Dirección general de los Registros para 

la Memoria rque este año han de escribir los Registraiiores de la 
propiedad es de índole práctica. Trátase de estudiar los· meaio5 de 
reduCir al mínimo los datás que deben contener los asientos del 
Registro ; de disminuir el trabajo material que nos abruma y· que 
aúmenta constantemente, merced a los trabajos gratuitos rCOn que 
nos viene ufavoreciendon la privilegiada Hacienda. 

Mi objeto en estas breves lineas es llamar la atención de los 
compañeros· sobre la ·conv~niencia de organizar nuestro Registro 
al estilo del· estableéido por el Código civil suizo, como medio' el 
más. 'idóneo de negar al expresa '(lo fin. 

El artículo 942 del Código citado dice, ante todo, que el Re­
gistro de la propiedad crea el estado de los derechos sobre inmue­
bles. Sabido es que, conforme a la legislación suiza, el Registro 
es una condición esencial para el nacimiento; transmisión y ex­
tinción de los derechos r·eales. No es de esto de lo que ahora se 
trata: Los estrechos límites de la Memoria no permiten ocuparse 
de la ansiada sustantividad de la inscripción, de la cual sólo una 
ligera sombra tenemos en los artículos 24 y 41 de la ley Hipote­
caria. Pero sin salvar el abismo que nos separa del Derecho hipo­
te¿ario si.tizo, que ha venido a perf·eocionar notablemente el ale­
mán, ¡x>dría adoptarse parte de su organización, para simplificar 
el funcionamiento de nuestras oficinas. 

Después de proclamar la sustantividad de la inscripción, pasa 
a enumerar el artículo citado los elementos integrantes del Re­
gistro de la propiedad, diciendo que comprende el cdibro mayorn, 
equivalente al nuestro de inscripciones, los documentos comple­
mentarios, entre ellos el plano de la finca 'Y cuando éste no existe, 
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es sustituido por indicaciones sobre la situación y límites de los 
inmuebles, el libro diario y las piezas justificativas. Consisten es­
tas últimas en los títulos en donde consta y mediante los cuales 
se constituyen los actos de venta, hipoteca, herencia y demás su­
jetos a inscripción, o, en otros térmi·nos, los títulos inscribibles, 
los cua:les constituyen el complemento del libro mayor y quedan ar­
chivados en ~l Registro. De esta suerte, los asientos en el cclibro 
mayoru ofr~en sólo un a~pecto o golpe de vista de conjunto, o 
una breve indicación del derecho regis·trado, como dice Wieland. 

Adoptando este sistema, conservando convenientemente archi­
vadas en el Registro copias auténticas de todos los títulos insc.ri­
tos y consideradas éstas como parte integrante del libro de ins­
cripciones, podrían éstas ser brevísimas reduciéndose, por lo me­
nos, a la cuarta parte de su actual extensión ; disminuiría nota­
blemente el peligro de disconformidad entre las escrituras públi­
cas y sus inscripciones en el Regi1stro, aumentando las garantías 

·de la fe pública con la existencia de un doble archivo en lo tocan­
te a los títulos sujetos a inscripción, fOmpenetrándose más y más 
la institución notarial y la del Registro. Los inconvenientes que­
darían red~cidos a la necesidad de librar una copia más de los tí­
tulos inscribibles y de aumentar el archivo del Registro con volu­
minosos legajos, pero, en compensación, disminuiría notable­
mente el número de libros de inscripc.iones y, sobre todo, se fa­
cilitaría ~1 cumplimiento de nuestros deberes oficiales, a veces 
punto menos que imposibl~, dada la dificultad, cada día mayor, 
de encontrar personal auxiliar apto para llenar su cometido, en 
funciones menos rutinarias de lo que vulgarmente se cree. 

El problema de· la simplifica·ción del trabajo es de vital inte­
rés para toaos los Registradores, y vale la pena ocuparse en se­
rio de la manera de resolverlo, siendo de esperar que todos, ab­
solutamente todos, aportarán su grano de arena a una obra que 
es de utilidad común, aprovechando la oportunidad del momento 
que les brinda la Memoria. 

Mahón, 2 d~ Febrero de 1926. 
VrcENTE Tua 

Reristrador de la Propiedad 



Consultas 

Se nos remite copia simple de dos esc.rituras y un acta para 
que emitamos dictamen, sin concretar la cuestión que haya de 
ser objeto de éste. Por ello 'suponemos que lo que se desea saber 
es si son inscribibles los referidos documentos, y a ello contrae­
mos nuestra opinión. 

Por la primera de dichas escrituras, D. Vicente Muñoz Bel­
trán vende a D. Pe(iro Orto! a Esparza dos fincas rústicas en pre­
cio total de 1 .500 pesetas, aplazado por cuatro años, durante los 
cuales devengará el interés de 7 por 100. El incumplimiento del 
pago de dicho precio acreditado debidamente por cualquier me­
dio legal y entre ellos él requerimiento Notarial, dará derecho al 
vendedor para la res~isión de la venta e inscripción de nuevo a 
su favor de los inmuebles vendidos. Por la segunda escritura, los 
propios contratantes ratifican el contenido de la primera y el ven­
dedor concede al comprador un nuevo plazo de dos .años para el 
pago del precio. Por el acta, el vendedor requiere al comprador 
para dicho pago, 'Y como éste no lo verifica, da por rescindido el 
contrato. 

No ofrece duda alguna, en nuestro concepto, que tales docu­
mentos son perfectamente inscribibles y pueden y deben, por 
tanto, producir todos ISUS efectos. 

La cláusula de rescisión del contrato por falta de pago y de 
reversión de las fincas a poder del vendedor, es perfectamente 
lícita y corriente, y hecho el requerimiento Notarial al compra-
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dor para que entregue el precio de la compra, una vez vencido el 
plazo que se le ooncedió, estamos de lleno en lo que dispone el ar­
tículo .1.504 del Código civil, que autoriza expresamente la resci­
sión y prohibe al Juez conceoer nuevo plazo después de vencido 
el del contrato y de hecho el requerimiento. 

La jurisprudencia abona también esta opinión nuestra, bas­
tante fundamentada ya con el texto terminante de dicho artículo. 
Dos sentencias, las de 8 de Enero y 1 de Abril de 1874, establecen 
que la falta de pago es motivo de rescisión cuando así se pacta 
expresamente. La de 7 de Julio de 1911 sienta la doctrina de que 
fijado un término para hacer el pago y transcurrido sin efectuar­
lo totalmente, tiene derecho el vendedor a solicitar la resolución 
del contrato, aun cuando despuéts de espirado el plazo hubiese 
recibido cantidade¡; a cuenta, porque este a~to no entraña nova­
ción ni cercena su derecho. En análogo sentido enjuicia la de 3 
de Julio de 1917. 

Por último, La de 7 de Abril de 1923 se pron1uncia con igual 
criterio, aun en el caso de que, por estar cerrada la ca-sa del com­
prador, la notificación se hubiera hecho por céoula a un vecino. 

P.or todo ello, el CoMITE DE CoNSULTAS DE REVISTA CRITICA 

opina que los tres documentos públicos se hallan extendidos con 
todas 1aJs formalidades legales y son, por lo tanto, inscribibles. 

Madrid, Diciembre de 1925. 

• • • 

ANTECEDENTES 

Primero. Con escritura aUftorizada por D. Enrique Bofill y 
Gelabert, notario de San Baudilio de Ll01bregat, en 10 de Junio de 
<-ste año, bajo el número 263 de su protocolo general cor,riente, 
D. Daniel Audi y Roca, como padre con .patria potestad y, por 
lo tanto, como representante legal y administrador de los bienes 
de sus hijos doña María, D. Jaime, doña Rosa y doña Jacinta 
Audi y Matas, menores de edad, solteros, en uso de• las facultades 
que le confiere el artículo 1 .o6o del Código civil, firmó oarta de 
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¡pago a doña Josefa Ginesta y Vinyals, de 535 pesetas 7I céntimos, 
por las 133 peS<.<tas 93 céntimos, que correspondían a ~da uno 
de sus citados cuatro hijos, como .herederos abintestat~ d~ su ma:­
dre doña Jacinta Maros y Gi·nesta, falle<::ida en 6 de Noviembre de 
1914, por los dereCihos legitimarios correspondi{·n.tes a ésta en los 
bienes de su padre D. Angel Matas y Dordella. Y como conse~ 
cuencia del cobro verificado, D. Daniel A u di definió y renunció 
en nom'bre. q.i' sus cuatro hijos menores los expresados derechos 
legitimarios, y en especial por ·Los que afectaren a una casa• situa­
da en Hospitalet de Llobregat, calle ~ayor) número 91. 

Segundo. Con otra escritura autorizada en el mismo día por 
dicho Notario, bajo el número 265, doña Josefa Ginesta y Vinyals 
vendió perpetuamente al D. Daniel Audi y Roca, la casa aludi­
da, :habiéndose advertido en esta última escritura «que las legíti­
mas correspondientes a los hijos de D. Angel Martas, entre los 
cuales se cuenta la doña Jacinta Mata.s y Ginesta,, habían sido sa­
tisfechas según escritura autorizada en el mi.sm.o día por el propio 
Notario, que se .presentará .ru1 Registro para ·la in'siCripción corres­
pondien;te''. 

Tercero. Que oficiwlmente la escritura de venta ingresó en el 
Registro en 7 de Ag!Üisto, según asiento número 127, tomo 78 del 
Diario, y se inscribió en 19 del mismo mes : y la carta de pago in­
gr.e'SÓ en dicha oficina ·en 8 de Octubre, segú·n1 el asiento número 563 
de dicho Diario. 

CUESTIÓN 

¿Es inscribible la carta deo pago y renuncia número 263 del pro­
tocolo, o debe suspenderse la inscri,pción por estar inscrita ya. la 
venta número 265? 

•••••••••• ,• •••••••.•.•••••••••••••••••••• 1 

Para la resolución de la anterior consul,ta se parte de que el 
Notario y Registrador están conformes oon que la carta de pago 
otorgada en 10 de Junio del año corriente, oojo el número 263 del 
protocolo del Sr. Bofill, era válida e inscribible si se hubiese pre­
sentado en debida forma antes que 'a escritum de venta que lleva 
el número 265 del mismo protocolo. 

El problema queda así limitado a los dos puntos ·siguientes: 
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1 .• ¿ Puede inscribirse un documento anterior al título inscri­
to de un adquirente si favorece a éste ? 

2.
0 ¿ Putde decirse que el que ha perdido su capacidad o po­

der dispositivo por virtud de un asiento en el Registro, no se halla 
autorizado para solicitar la in'scripción de un título otorgado cuan­
do se hallaba pleramente autorizado pam hacerlo P 

I 

El caso más simple, que se ha presentado reJ*tidas veces en la 
práctica, de inscripción de títJulos anteriores al ya inscrito, es el 
de una cancelación de hipoteca otorgada antes de una venta. A., 
dueño, después de haber obtenido la carta de pa'go y cancelación 
esiCI'ituraria de un crédito que a favor de C. gravaba a su predio, 
vende éste a B.-La segunda escritura (de ·venta) se lleva antes al 
Registro y ruando se presenta la cancelación ya está inscrita la 
transferencia de la finca a favor de C. 

Tres argumentos prinoipales sirven para justificar la proce­
dencia de la cancelación, sin necesidad de nuevo documento : 

a) La llamada fe pública del Registro fu,vorece al que haya 
adquirido e inscrito y resguarda los derechos del que contrata con 
la garanda del Rr.•gistro (S. del T. S. de 27 de Octubre de 1900); 
pero no se opone a que inscriba los dooomentos anteriores a su 
inscripción que le favorezcan,. El acreedor hipotecario no gana nin­
guna ;preeminencia con la nueva inscripción, así la cancelació!"', que 
ha otorgado queda sin efecto, sino que subsiste mientras el crédi­
to siga inscrito a su nombre. 

b) Desde el momento en que Ja segunda escri·tura hace constar 
que las leg.ítJimas han sido satisfechas a los hijos de D. Angel Ma­
tas, el primer título aparece como corroborante del segundo, y no 
entra en juego el artículo 17 de la ley Hipotecaria. 

e) En una forma indirecta el Tribunal Supremo ha reconocido 
qu_e no es tercero el titular de una hipoteea cancelada, frente al 
tercero adquirente. 

Así, .pues, la primer pregunta debe coflrestarse afirmativamen­
te: el adquirente favorecido por un títu,Io anterior al suyo, corro­
borante del mismo y otorgado por el titular de un derecho inscrito, 
puede solicitar la inscripción del mismo. 

7 
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En el Derecho Hipotecario español no hay disposición expre­
sa que fije el momento en. que los cambios de capacidad, la muer­
te, las prohibiciones de disponer o la pérdida de la representación 
legal dejen de producir efectos o no influyan en la inscripción. 

lEn cuanto a las dos primeras causas (incapacidad subsiguien­
te o muerte), es indiscutible que no alteran la virtualidad de los 
actos jurídicos inter-vivos otorgados por el titular inscrito, aun­
que tengan lugar dentro del mismo día o· inmediatamente después 
de firmar el documento; y, por consecuencia, el Registrador no 
puede oponerse a la inscripción del ;título, a pesar de que por ra:,.. 
zón de su oficio tuviera nloticia de la muerte de un otorgante. 

Difícil es resolver el extremo relativo a las pr<jhibiciones o li­
mitaciones en la faculrtad dispositiva ; pem, como en el caso con­
sultado, se trata de la pérdidru de la representación legal, a este 
punto se circunscribirá la respuesta. 

El título inscribible una vez pel'lfecto e irrevocable, posee una 
virtualidad que no se atenúa porque cese el carácter con que eP 
su otorgamiento han intervenido determinadas personas. Así, la 
c:ompra-venta realizada por un rnandaJtario, subsiste inalterable, 
no obstante la re'V'OCación fulmiPante del mandato ; la hipoteca 
constituída por el gerente de una Sociedad no padece por la diso­
lución posterior de la misma o por li.aberse aceptado la dimisión 
que con anterioridad al acto tenía aquél presentada. 

De igual modo acaece en la representación legal : la ePa,jena­
ción autorizada en forma legal por el tutor es inscribible después 
de haber llegado el menor a la mayor edad, y viceversa el título 
inscribible otorgado haoe cinco años, por una persona que ha per­
dido la razón a consecuencia de un accidente ocurrido hace me­
ses, Po encuentra ningún obstáculo en el heoho de que el actual 
tutor sea el antiguo ~dquirente. 

La mayor parte de las capitulaciones matrimoniales otorgadas 
por mujer soltera mruyor de edad, serán presentadas e inscriJtas · 
precisamente cuando la autoridad marital esté en pleno desarro­
llo. La venta otorgada por una viuda a [avor de quien después 

• 
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se casa con ella, es inscri:bib'le aun cuamdo· se haya contraMo éste 
segundo matrimonio y aSIÍ oonste en el Registro. 

Por todo lo expuesto el CoMITÉ DE CONSULTAS DE REVISTA CRi­
TICA DE DERECHO INMOBILIARIO, opina que es inscribible la carta 
de pago otorgada en 10 de Junio del año corriente, bajo el núme­
ro 263 del protocolo del Sr. Bofill. 

Madrid, Diciembre de 1925. 
: ¡ ,¡ 
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·Momento en que se ha de fijar el valor 
. de los bienes vendidos que el reservista 

ha .de entregar a los reservatarios 

La misma cues·tión se plantea con relación a la reserva del ar­
tcUilo 811 q~t~e a la del cónyuge viudo, sea por segundo matri­
monio o por tener, en estado de viudez, un hijo natural reconoci­
do o declarado judicialmente como tal ; sin más particularidad, 
que existir un caso máls : Posibilidad de muebles o inmuebles 
vendidos por el esposo viudo, antes de tener la obligación de re­
servar: 

Los casos comunes a las dos rese~, son: A. Venta de mue-
, bres garrup,tizados por hipoteca, en que la hipoteca garantiza al 

reservatario un determinado valor. B. Venta de muebles sin 
garantizarse previamente la restitución con hipoteca. C. Ven­
ta de inmuebles en caso de no constitución por el reservista, ni 

.obligado por el reservatario, a constituir hipoteca sobre los in-
muebles reservables, o la simple determinación en el Registro, 
aunque sea por nota marginal, la especificación de la cualidad 
de reservables. Todos plantean el problema del momento que ha 
de servir de base a la determinación de la cantidad que en cada 
ui'IQ de los cuatro casos haya de entregar el reservista a los re­
servatarios por los bienes vendidos de ·la~ reserva. 

Resulta interesaP.•te el problema por 'la ausencia de preceptos le­
gales que sirvan de base a su resolución, a diferencia de otras ins­
tituciones jurfdicas en que se produce lia necesidad de la restitución, 
hallándose el momento de la computación del va~lor, precisado en 
la propia ley positiva. En la colación-1 .045-, en la donación por 
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superveniencia de hijos-645-y en la de ingratitud del donata­
rio-6so-se atenderá siempre al valor de tos bienes en el momento 
de verificarse la dote o donación. A diferen~ia del Dereobo ro­
mano (r), donde el valor en la colación se computarla, no por 
el que tuviese al momento de la dote o donación, sino al ocurrir 
el fallecimiento del donante ; o sea, el de los dos padres, si la 
donación fuese oolacionable en las dos sucesiones. 

Las dos reservas, la del ascendiente del art!culo Sr 1 y de la 
del cónyuge viudo, por ulterior boda; o declaración judicia~t o re­
oonocimiento de un hijo natural, se rige"' en cuanto sea posible. 
por los mismos pre<-eptos legales, los del Código civil Q68 atl QSo, 
y los de la ley Hipotecaria rqr al 198. En las dos, la cualidad 
de reservista es común, son bienes sujetos a condición resoluto­
ria, regulables por un precepto común, el artículo roq de la ley 
Hipotecaria. La misma Ley. en la reforma de rqoq, deollalra, en 
el articulo Iq8, explícitamente, que el procedimiento para la cons­
titución de hipoteca del cónyuge viudo--artfcull() 191 al 197---es 
aplicable a la reserva del artículo 81 I. <<La misma naturaleza de los 
preceptos del Código 976 al 978-dice la sentencia del Tribunal 
Supremo dt> 6 de Julio de IQI6-aparece en un capítulo de disposi­
ciones generalesn. Al mismo tiempo, en varios casos y con aplica­
ción de preceptos distintos. pero todos de los dedicados a definir la 
reserva del cónyuge viudo, tiene declarado t>l Tribunal Supremo 
en varias sentencias, entre otras, la misma del 6 ae Julio de 1916, 
8 de Noviembre de t8q4 y .~o de Diciembre de 1897----que los ar­
tfculos q68 al q8o, referidos al cónyuge viudo reservista, son 
aplicables a la reserva del artfculo Sr T. Veamos ya, concretamen­
te los distintos casos. 

A y B.-Muebles vendidos después de nacida la reserva, son 
válida.c:; las ventas-dice el 976. con relación rul cónyuge viudo--sal­
vo la obligación de indemnizar. Proceoe distinguir dos casos: 
1.° Con hipote('a, en que ya se fijó un valor al momento de la 
constitución. 2.0 Sin hipoteca. CJUe garantice la restitución del 
valor o la indemnización, como dice el precepto. 

T •0 
. Con hipoteca, en CJIIf' ya ~e fijó un valor en el momento 

(1) Derecho Romano.-Serafini, séptima edición, traducción de Dios 
Tríu, pá.g. 404. 
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de la: constituciór •. !Es derecho de los reservatarios el exigir y obli­
gación dé los reservistas prestarse a la constitución de una hipo­
teca para garantizar la restitución de los muebles de la· reserva. 
Hay que distinguir dos oatws : 1 •0 Enajenados cuando la hipoteca 
se constituye. 2.0 No enajenados, pero que se pueden enajenar. 
Ca5o de enajenadór responde el reservista-según el nú.mero ter­
cero del artículo 978-del valor de venta o del que tuviesen los bie­
nes, si se tratase de donación a título gratuito. La hipoteca se cons­
tituye para garantizar ese valor. 

Respecto a los no vendidos af constituirSf' la hipoteca, es más 
dWdl la determinación del valor que ha de garantizar al reserw.ta­
rio cuando se vendar .. El número primero del' artículo H)I dé la 
ley Hipotecaria ordena que el padre o madrt" presentará tasación 
pericial de los bienes que deba asegurar ; más explícito el 221 del 
Reglamento h~potecario, el inventario y tasación serán los •QUe ju­
dicial o extrajudidalmente se hubieren pl"aJCticado en operaciones 
particior>ales, y si no existiere de esa espede, los que el padre, la 
madre o el ascendiente a que se refiere el artículo 811 del Código 
civi·l forme al efecto, por el orden fijado en el artículo r.o66 de 
la ley de Enjuiciamiento, haciendo const1ar el valor de los bie­
nes y acompañanüo los datos y documentos que para fijarlos 
hubieran tenido presente)). Bl pre~to del Reglamento ha venido 
a aclarar y ampliar el artículo 191 de la Ley. Antes de ello, en 
1912, dedtida Día.z Cobeña (1) de la doctrina die la Ley de dos de­
claraciones importaiP•teS: «1.0 Además, desde el instante en que 
la misma Ley autoriza en sus artículos IQ2, IQ5 y IQQ que dichos 
expedientes ·se inooen y tramiten a soli:dtud de las personas que 
tienen derecho a la reserva, o sus legítimos representantes, no 
pueae negarse a las mismas, el carácter de parte legítima en los 
procedimientos consiguientes, ni la intervención necesaria par<'l 
que éstos condu~can al resultado que se persigue, que nü es otro 
que el aseguramiento de la efectividad de igual derecho en ~u 

día oportuno. 2.0 Suponer otro cosa, admitir que todo haya de 
hacerse con los elementos que espontáneamente suministra el re­
servista, sin más contraste que el que de oficio pudiera realizar el 

Juzgado o Tribunal correspondiente: sería tanto como dt>jar Jos 

(') Díaz Cobeó,a.-Dktám~s recopi.l'ados, Co\~gio de Madrid. pág. Z75· 
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legftimos itr.rereses del reser'vatario entregados a la voluntad de 
aquél, convirtiendo en una mera fórmula esas garantías con que 
la L.ey asegúralos mediante lia tramitación de un expediente ju-
dicialn. O sea, que .la fijación del contenido de la reserva, lo ha de 
ser por el Juez en el procedimiento del artículo 191. Es el prO­
blema, la determinadón del momento, con arreglo al cual, ha 
de hacer el Juez, la determinación del valor, que ha de garanti­
zar la hipoteca. No puede ser el valor de venta, porque la venta 
no existe; parece que la Ley, y más el· Reg,lamento de 1915, lqJUie­
ren dar cierta preferencia al valor que se haya asignado a los 
bienes en partición. Claro es, que no podría ser el que le asigne 
simplemente el reservista, porque sino resultaría, como dice Díaz 
Cobeña, entre.gar los legítimos derechoso detl reservatario a la '\710-

lunmdl del reservista. El vraaor deberá ser determinado p101r el Juez­
salvo col"lformidad de las partes-, en relación con el que real­
mente tuvieran los bienes en el momento de hacerse la partición. 

B~ Idéntico es el problema con relaiCión a los: mueMes en­
ajenados, pero no garantizados con hipoteca, al cumplirse la con­
dición resolutoria de la reserva. Claro es que para que la identi-

,., dad sea absoluta se precisa que la hipoteca que garantiza la resti­
tución de los muebles deba y puedai ser una simpie garantla para el 
reservatario ; pero no de ttol"'. valor, precisamente el valor que el re­
servista 'ha de entregar a los reservatarios. No siéndolo, y gartt'nti­
zanclo la hipoteca el valor de restitución, puede el reservista, al 
amparo de la Ley y con todia !~a garant,fa de la h•ipoteca, hacer un 
negocio a expensas del reservatario. Vender los muebles, cuando 
alcancen valor superior al que garantiza la hipoteca, seguro de 
que los reservatarios no pueden exigirle mayor valor ·que aquél 
fijado por el Juez en el momento de constituirse la hipoteca. For­
ma de inótación a la realización de la venta, salvando aun loo;; 
escrúpulos morales del reservista, al amparo de una dispos;c!ón 
de ley : pero con incumplimiento de11 fin de la reserva, que sólo 
permite enajenar para el ·Caso de que no s~ rumph la conéiición 
resolutoria: fatlecimi.ento de los rest"rvat~lrios antes que el re­
servista. 

C) Venta de inmuebles, en caso de no constitución por el rt'­
!'ioervista fl,i obligado a ello por los reservatarios, de hipoteca sobre 
los inmut>ble:; rt"!;e'rvables o la simplt> determinación en él Regís-. 



tro, :aunque sea por nota marginal, de la cualidad de reservables. 
('(Creo que no debe darse en la práctica--dice Manresa-{I), lo 
. que no quiere decir que no se haya dado, pues son muchos los 
casos en que los reservistas venden los inmuebles de la reserva 
sin hacer constar la cualidad de reservables., 

En todos los casos es idéntico el problema : cierto que exrs­
ten dos criterios en la Ley: uno, en caso de venta previa de mue­
bles, al momento de constituirse la hipoteca, en que se garanti­
zará el valor en venta; otro, en caso de no haberse vendido los 
muebles al momento de constitución, en que el valor se determi­
nará por el Juez, teniendo en cuenta los datos del articulo 221 

del Reglamento de 1915; pero fijando el valor en relación al que 
tuvieran al momento de hacerse la partición. Esos dos valores que 
la Ley determbr!a son distintos-valor en venta y valor en partí-· 
ción-, auh siendo la misma la institución jurídica ; reservar, 
con condición resolutoria. No existe mas que una diferencia acci­
dental, haber sido enajenados o n.o en el momento de constituir la 
hipoteca que ha de garantizar la indemnización 'de su valor a los 
reser\'Atarios. Esos dos valores fijados en la Ley, ;, suponen valor de 
garantitación para el reservatario, aunque imperfecto, o es el 
valor. que ha de recibir por vía de indemnización, en caso de venta 
de·los muebles de la reserva!? Pareoe ser k> último, aunque debiera 
ser simple medio de garantización como forma de lograr para la 
misma situación de derecho la misma indemnización por vía qe 
hecho. Cierto es que los preceptos legales hablan de que la hipo­
teca ha ® garantizar el valor de los muebles de la reserva ; por 
garan~izar ha de entenderse precisamente lo que ha de recibir el 
reservatario, si no sería forma imperfecta de gamntia la misma 
disposición ~e la Ley. En los otros dos casos, venta de muebles no 
garantizatdas con hipoteca o venta de inmuebles, la ausencia de 
preceptos legales es completa. No existe ¡posibilidad de que el valor 
de indemnización sea el fi,jado por el }uez en el momento de la 
oorMtitudón de la hipoteca, porque la hipoteca no existe, y basta 
ese momento no es fijado por el Juez el valor de los muebles de la 
reserva; sólo queda la otra base de determinación : el valor en 
venta de muebles e inmuebles. ¿ 1Es ello justo? 

(1) · Manresa.-Tomo 6. 0 , pág. :.!~. 
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Creo q~ no ; el valor de venta es un hecJho incierto, die demos­
tración difícil, en que no tiene intervención nadie, a no ser el 
reservista, precisamente el que tiene la obligación de restituir el 
precio a los reservatarios ; no se diga que ese caso se da cuando 
los reservatarios tienen confianza· plena en el reservista, pues el 
caso se presenta lo mismo en el supuesto ae que los reservatarios 
intenten garantizar con hipoteca la devolución del valor de los 
bienes muebles de la reserva. A más, la ley económica de ac.re­
centamiento de la riqueza, sobre todo en, inmuebles puede per­
mitir que slllfra un perjuido el reservatario--aunque sea sin bene­
ficio para el reservista-, .ya que ha de recibir el valor en venta 
de una cosa acat~ con tipo inferior al que ~a cosa tendr.ía en e.l 
momento de recibirla el reservatari.o, por haberse cumplido la 
condición resolutoria de la reserva. Más justo, mas equitativo, 
menos expuesto a error, sería establecer que el reservista debiera 
al reservatario, por los bienes de la reserva vendiaos, el yalor 
que tuviesen en el momento de cumplirse la condición resolutoria 
de la reserva, valor fijado por el Juez después de oír a las dos 
partes, romo hoy se debe hacer en el momento de la constitución 
de la hipoteca, conforme con la interpretación de Díaz Cobeña. 

Norma aplicable a muebles e inmuebles, salvo tratarse de mue­
bles que por su naturaleza han de venderse en época determinada, 
para evitar la posibilidad de perjuicio al rest-rvista, que tiene, por 
la naturaleza de la cosa, necesidad de venta en un momento de­
terminado. Con ello se evita que el reservüsta pueda perjudicar al 
reservata·rio dándole, al cumplirse la conqición resolutoria de la 
reserva, valor de venta, que puede ser inferior al que la ~Cosa tu­
viese, de no haber sido vendida, lo que sólo podía hacer supe­
ditando la venta a la condición resolutoria de la reserva, No existe 
perjuicio para el reservatari.o o, al menos, se atenúa en cuanto 
es posible el perjuicio inevitable de 1.1 venta hooha por el reser­
vista al encontrarse con el derecho invulnerable de los terceros 
hipotecarios, tratándose de inmuebles, o la validez de las ventas, 
cuando lo es de muebles. El reservatario recibe en dinero lo que 
valdrían la...o; cosas, muebles o inmuebles, de no h:áber sido vendidas, 
Claro es que tiene que admitirse la posibilidad de que la cosa 
vendida haya podido <:iisminuir de Yalor desde PI momento de h 
venta, y en ese caso, para evitar qtt~> el reservista haga un nego-



Io6 BIENES VENDIDOS 

cio a expensas -del reservatario, haciendo al mismo tiempo que el 
reservatario reciba la mayor indemnización por la c()ISa que debió 
conservar el reservista, ha de ser complemento de la mejor inter­
pretación de la Ley la concesión al .reservatario de la facultad de 
optar entre el precio de tasación en el momento de cumplirse la 
<"ondidón resolutoria de la reserva, o el de venta, si aquél resul­
tase inferior a éstJeo. SupedJítaJse la institución a lo.•; derechos del 
reservatanio, pues en definitiva el reservista no puede vender sino 
ISIUjetando la venta a la condición resolutoria. Al hacerlo sin ello 
olv.ida la lev, en perjuicio del reserYista, que en abstracto y pen­
diente de una condioión suspensiva tienf' el dominio pleno oe los 
bienes de la reserva. 

Al aceptar esa norma jurídica como medio de determinar el 
'alor que el ·reservista ha de entregar a Jos reservatarios por los 
hienes muebJ,es o inmuebles '·endidos de la resen·a en los cuatro 
casos inoicados, se somete toda la institución, que es una sola, 
aunque con modalidades accidentales diferentes, a la misma nor­
ma de derecho. Ahora que para que no resulte contradicción entre 
la disposición sustantiva y la i:Ie garantía que concede la hipoteca, 
en los casos de previa constitución, habrfa que disponer en tér­
minos generales qu1e la' hipoteca garantizaS{' t>l vaJor en partición 
de los muebles, previa fijación por el juez, en el procedimiento 
del artículo 191 de la ley Hipotecaria, confo.rmp con la interpre­
tación de Díaz Cobeña, con concesión de un 50 por 100 más, para 
responder del posible aumento del valor, sin más quebrantos para 
PI re<;en·ista que el no poder disponer del crédito territorial con 
reladón a ese 50 por 100 ; pero que seguramente aceptará con la 
mayor satisfacción, en compensación de Jos ben·eficios que le otor­
ga la reserva. 

Es más: la doctrina expuesta, en cuanto al valor de inoem­
nizadón que, en caso de venta, ha de entregar el reservista a los 
reservatarios, tiene incluso existencia en la jurisprudencia del Tri­
huna! Supremo. y de modo expLícito en la de 6 de Junio de rgr6, 
ni determinar que el reserYista debe al reservatario indemnización 
del deterioro que por su culpa o negligencia hubieran experimen­
tado los bienes de la reserva. El reservista vende, y al venHer 
--especialmente los inmueMes-tiene, por disposición de la ley, el 
df"her de hac~r la ,·enta su,ietándola a la suerte de la misma reser. 
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va. No lo hace, realiza un a{:tO de culpa al olvidar la ley, culpa 
que ocasiona un daño al -reservatario si el valor de venta es infe­
rior al valor que tuviere la cosa de i10 haber sido vendida ; lo me­
nos que puede hacer el rese•rvista es entregar la diferencia oe valpr 
al reservatario, por vía de indemnización, al realizar un acto cul­
poso por su exclusiva voluntad. Esa teoría no tiel"'e tan perfecta 
aplicación tratándose de muebles, pot1que el reserv·ista, aunque no 
de·be poder vender, son válidas las vt>ntas, sin más obligación que 
-indemnizar al reservatario por las ventas realizadas ; ahorá que 
resultando en definitiva que, salvo el caso de necesidad, se supe­
dita el asunto a la oonveniencia del reservatario, para quien se creó 
la reserva y para favorecer a quif'n se impuso en la Ley las limita­
ciones al re~rvista. 

0) Caso distinto, que no puedt> confundirse con los anterio­
res, es el caso de vent? anterior a la creación de la reserv::~, apli­
cable !SÓlo a la del cÓn'Yuge viudo, pues en la del artículo 81 r 
pasan los bienes al ascendiente en el mismo instante que nace la 
reserva. Esas ventas-dice el artículo 974-son válidas con h sola 
obligación de asegurar desde que se celebre la seg11nda boda el 
valor de aquéllas a los hijos y descenoiente del pri•nero. Este 
caso no se puede confundir con los anteriores; ~1 cSnyuge viudo 
no tiene la menor limitación en sus derechos domi1~ ;,·,ú·s en el 
instante de hacer la venta. y serfa injusto exigirle •_m mayor va;or 
que el- de venta cuando al hacerla ejercitó un de·r-xho en toda stt 
integridad. 

J OAQUfN M UÑOZ CASILLAS. 

Cáceres, Diciembre IQ2S. 



Jurisprudencia referente ·al im­
puesto de Derechos ·reales 

Acuerdo dl'l Tribunal Economico-Administratit•o Central de r s 
de se.p,tiembre de 192 5. 

Competencia.-Los Tribunales provinciales tienen oompetenci3 
para resolver en única rnstancia las reclamaciones qtUe se promue­
van rontra acuerdos de los organismos encargados de la gesti6n 
cuya cuantía no exceda de 5.000 pesetlas, determinándose aquélla 
conforme al artículo 47 del Reglamento de 29 de Julio de 1924, 
según dispone el 41, número primero def mismo ; por lo que el 
Central es incompetente en asUinto cuya ouota era de 3.032 pesetas, 
por haber !pttlesto término el acuerdo de aquél a la vía gubernati­
va, y procede sólo el recurso Contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial de dicha jurisdicción,, debiendo hacerse nueva 
notificación al interesado indicando el a¡),udido recurso. 

Acuerda del Tribuna./ Central de 15 de septiembre de 1925. 

Errores de hecho y de derecho. I~a inclusión de una hipoteca ew 
la base liquidable como aumento de valor al precio en que se 
enagen(í una finca suponiéndola viva, siendo así que estaba 
cancelada, constituye ·un error de hecho y no de de1'echo, r~ 
<!amable en el plazo de cinc,o años y no en el de quince dtas, 
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segin los artícu.los 166 y 16.7 del Reglamento del im;Rsto y 
p." y 6., del de "'4 de ju.lio de 19.,4· 

Fundamentos.-Acreditado con la escritura de cancelación que la 
de la !hipoteca se v~rificó par~ialmente antes del remate y, por tanto, 
antes de liquidar la venta, es n.otorio que el li-quidador giró la liqui­
dación oon desconocimiento de un hecho que afectaba a la base im­
ponible, ya que conforme al artículo 94 del Reg;lamento, modificado 
rpor Real decreto de 6 de septiembre de 1917, añadió al precio de la 
ventJa una carga inexistente en la feaha del auto de adjudicación 
determinante de la liquid<1,ción ¡ y tal error no es de concepto, por­
q~e el aumento de la base Hquidable, dei)ido a la suma de una car-

-JUl que se- ~upuso subsistente sin estarlo, no afecta al criterio de 
r.alificación jurídico fiscal, sino al hecho erróneo tenido en cuenta, 
y éste puede estimarse comprendido en dichos artículos ya que el 
ad:verbio ucomon del párrwfo tercero del artículo 167 del Reglamen­
-to de} im:puesto, según la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de 
julio de 1go6, indica que aquéllos no son limitativos, sino por vía 
de ejemplo, o enunciativos. 

Acuerdo del Tribunal Central de 15 de septiembre de 1925. 

Doctrina.-Las reclamaciones contra acuerdo de un Tribunal 
provincial que dEdaró caducada una instanda y mandó ardhivar 
un expediente ~nstruído por duplicación de pago de una liquida­
ción, es inadmisiible ante el Central si el importe de esta última 11'!0 

llega a s.ooo peSE-tas, sin perjuicio del derecho del contdbuyente 
para solicitar de la ofioina gestora instmya de oficio las diligencias 
necesaria¡s para rectificar el acto administrativo si fuera .proceden­
te y no se hubiera realizado el ingrtso de las liquidacione$, o btien 
wra .instar de la Delegación de Hacienda la devolución de las 
cant;idades correspondientes, Soe!g'Ún los artículos s.o, 6.0 y 41, mi· 
mero 1,0 del Reglamento de 25 de julio de 1924. 

· Acuerdo del Tribunal Central de 15 de septiembre de 1925. 

Error:es de hec.ho. Nulidad. Planteadas en primera instancia f0'1 
los inte-resados dos cuestiones como errores de hecho y ,,. 
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sudta . p1or el Tribunal . provinc;ial una de ellas, en senti.do de 
no ser de h~ho, sino de d,erecho, y no resuelta la.segunda, es 
improcedente el recurso de nulidad entablado al amparo del 
n-mero PTimero del articulo 105 del ReglamenttJ de· 29 de juDi(} 
de 1924. 

F,;undamentos .-La primera cuestión referente a que se estima­
ran como gananci~les· los ·bienes que, según' el recurrent'e, eran 
parafernales,· fué resuelta. por el Tribunal provincial, declarando 
que envolvía una doolaración Jurídica, contra la que sólo cwbía re­
damación en el plazo de quinoo días, y 100 realizado a¡sí, la liquida­
ción se hizo firme ; y en ouanto a la segunda, no resuelta por el 
Tribunal aludido en ouanto al error supuesto, es impertinente ·la 
alegación del é!Jrtículo 105, número primero del Reglamento de 29 
de Julio .de 1924, que supone haberse dictado una resolución en 
que se haya cometido error dt· hooho, resollttción ·q¡ue no exJiste ; 
y el interesado puede gestionar de la Delegación de Hacienda la 
devollllción de lo ingre·sado por error aritmético o de heoho, según 
el artículo 6 del citado Reglamento. 

Acuerdo del TribuMl Cent·ral de 29 de septiembre de 1925. 

La revisión por supuesto error en la base de liquidaciones prac• 
ticadas por los Abogp.dos del Estado sólo compete a la Di~Tec­

ción de lo Contencioso, siendo nula la que de oficio practicó 
una Abogacía. 

Vendida una finca con pacto de retro y pasado el plazo del re· 
tracto, Jos compradon-s pidieron se extendiese nota de consolida. 
ción de la venta, prevía. nota de exención de dicho acto. El Abo­
gado del !Estado declaró no sujeta al impuesto la extinción del de· 
recho de retracto, por no haber difer-encia entre el precio de la 
·<,enta y el valor de la finca; pero fundado en que, dado el precio 
que tn dicha venta se asignaba a la finca, lo había entre el indi. 
cado ahora y el señaJado :por capitalización del Hquido impon~ble 
al transmitirse la mitad de la misma .finca a unos herederos ·usu. 
fructuarios de uno de los oomprador€'5, giró una liquidalción com-
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plementaria por hererncia a cargo de dichos usufructuarios, toman-
. do como base la diierencia entre la base por que ellos pagaron y la 
.que resulta como valor de la mitad de la finca, según escrit~:ra de 
venta de retro. El Tribunal Central anula didha liquidación por no 
tener el Abogado del Estado ~ompetencia legal para acordar la 
revisión de las liquidaciones de la herencia~, ya practicadas por él 
e ingresadas, sino que ello corresponde a la Dirección de lo Conten­
cioso, conforme al artículo 126 del Reglamento del impuesto, así 
en cuanto a ¡as liquidaciones como a las dedaraciones de exención 
y expedientes de comprobación, debiendo ejercitarse titl dereclho 
de revisión según los principios reguladores de las relaciones ge­
rárquicas ; por l'o tanto, tratándose de liquidacione-s giradas por la 
oficina de una capital de provincia, siendo e•l valor de los bienes 
mayor de 25.000 pesetas y habiendo sido aprobado el expediente 
de comprobación por el Abogado del Estado jefe, es indudable que 
la Dirección y no el Abogado del Estado era quien podía acor­
dar la revisión, y al no hacerlo así, sino hquidacr desde luego, sin 
orden de revisión, la liquidación adolece de un vicio de nu1lidad. 

Acuerdo del Tribunal Cenf.tral de 29 de septiembre de 1925. 

Ensanche de Madrid y Barcelona. CompTaventa. Subvención. Pen­
~iún. Timbre. La escritura de compra de una casa del ensan• 
che de Barcelona cuyo precio se fija en cierta' cantidad estipulán­
dose además que el Ayuntamiento concedía una pensi,ón o sub­
vención anual de 25.000 pesetals y otra subvención to•tal de 
924.929 en atenc~ón a los fines beneficos de la entidad vender­
dora está exenta en cuanto al concepto de compraventa y sujeta 
por los otros dos: en cuanto al. Timbre disfruta de -regull1!Ción 
reducida! reS<pecto de la ve.nta, pero no en cuanto a los otros 
dos conceptos y debe fijarse po'r el mayor de estos dos o sea 
tP'or la subvención de 924.929 pe setas. 

Fundamentos.- -Que el artículo 6.0 número 3 del Reglamento 
de 20 abril 1911 declara exentas del impuesto las adquisiciones 
de fincas pa.ra mejora interior de poblaciones si se observan las 
leyes de 18 de marzo ~895 y 8 de febrero 1907 y la primera de 
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estas en su artículo 2. o, previene que las expropiaciOJ\eS neoeea.rias 
para esas obras se rigen .por las leyes 10 enero 1879 y «> junio 
1892 y por la del 1895 en cuanto derogue, compherre o reforme • 
anteriores; que el articulo 52• de la ·ley de 1879 declara la exención 
4el impuesto de derechos Mll.es de las adquisidones que hagan lbs 
Ayuntamienros para la reforma interior en las poblaciones y esta 
exención está w.gente en virtud del articulo J.0 núme.ro 27 de la 
ley de 2 abril 1900 (texto refundido); que la Rea1l orden de Ha­
cienda de 16 de agosto 1907 declara aplicables las exenciones de 
los artkulos 2.0 y J.0 de la ley 8 de feb'rero 1907 a los documentos 
referentes a la adquisición y primeras enajenaciones de la reforma 
interior de Barcelona tramitado conforme a la ley de 10 de enero 
1879 y didha ley no sólo no prohi·be el conventio para adqwisición 
de la finca, sino que lo prescf!ibe, si es posible, en su artloulto 26 y 
tampoco lo prohi.be la de 1895; que- en cuanto a los conceptos 
subvención y pensión no sólo se prometen en el contrato con abso­
htta independencia del precio de la venta, sino que efectivamente 
tienen naturaleza ~wrídiica de tales con carusa o compensación dis­
titnrta de la compraventa ; que por lo que· se refiere al Timbre, la 
1ey rde 1895· artículo I 5, dispone se emplee papel de o, 10 en el ex­
pediente, justificantes, reclamaciones, libros de actas y certificacio­
nes del Registro y de peseta en los demás casos (la ley 8 febrero 
1907 deolara--artloulo 4-vigente e~ preceptb e igua.J.mente lo 
está ¡por el artículo 104, número 9 de ,¡a del Timbre), pero como 
en .dicha escritura hay otros dos contratos de naturaleza jurídica dis­
tinta además de la venta debe tomarse como base el mayor de aqué­
llos o sea• la subvenc'iór. segón t>l artículo 17 de ra ley del Ttimbre. 

Ac?Urdo del TriburuJ.l Central de 29 de septiembre de 1925. 

Procedimiento.-Dados los preceptos del artículo 1. 0 del Regla­
mentb de Procedimiento de 29 }ulio 1924 refe·rentes a la distinción 
entre actos de gest.ión encomendadas a las autoridades generales 
de Hacienda (compitiéndoles por ello todas las operaciones referen­
tes al cumplimiento de las obligaciones del Tesoro) y de resolu­
ción prqpias de los Tri11lunales Económico administrativo, se 11-

s-..eZ.Ve que el Delegado de Hacienda es el competente :para acordar 
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scerca de una instancia por la que varios contribuyentes pedían 
que ciertas fi¡pcas embargadas por débitos de derechos reales fue­
sc:n enajenadas con la carga real de una pensión que plerteneció a 
aquéllos, por referirse a circunstanciaiS inherentes al procedimiento 
de a¡premio en que aquel debe resolver y contra SIU fallo se da re­
curso ante el Tribunal Provincial según la instrucCÍÓP' de 26 abril 
1900 y Regliamento de 29 julio 1<}24 (articulo 41). 

Acuerdo del 1'ribunal Ce·n.tral de 29 febrero 1925. 

La petición de prórroga, debidamente documenteda, presentada 
en p.lazo oportuno ante una Abogacía del Estado qu.e, por error 
o criterio no admisible, consigna nota de exención sin cursarla 
con su informe al Delegado ha de estimarse suficiente a los 
efectos de obtener dicha prór1'oga. 

ASií lo «:>stabkce el Tribunal Central en aten•ión a que sólo es 
obligatoria la presentación de los documentos en las ofioinas li­
quidadoras cuando aquellos romprenden derecho vaJ,uahle segúP. el 
artículo 9i del Reglamento por lo que la instancia de prórroga 
d~bió ser devuelta al interesado sin nota aLguna o ser cursado por 
la Abogacía al Delegado de Hacienda proponiendo la prórroga; 
q¡ue siendo Utf'a la Administración, cuando una instancia sea pre­
sentada en ofioina pública del ramo a que el asunto se refiere, ha­
ciéndolo constar auténticamente, debe surtir el efecto de es6marla 
deducida en e-l plazo reglamentario, como ocurre con la<> prórro­
gas extraordinarias para presentación de documentos o pago del 
impuesto en que una vez promovido el exped,iente en la Delega­
ción se le da curso al Ministerio como si se hubiera presentado 
ante autoridad competente: y aun dado el conce:pto literal del ar­
tículo 103 del Reglamento, debió estimarse pedida la prórroga den­
tro del plazo de seis meses al ser solicitada deJ Delegado de Ha­
cit:·nda ya que dicho artículo no impone la presentación en el Re­
gistro de entrada de la Delegación. 
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AcueTdo del Tribunal Central de 13 de octubre de 1925. 

La designación d.e albaceas, contaJdores-Partidores, provistos con 
amplías facultades para vender o ceder los bien·es de la heren­
cia, aun sin contar con los herederos presuntos de la nuda pro­
piedad, no autoriza a suponer que aquéllos son los verdatleros 
adquirentes, y a que se gire la liquidación a su nombre, sino 
que de'be aplazarse para cuando sean conocidos éstos. 

El causante instituyó por heredera usufructuaria a su hermana, 
la cual adquiriría d pleno dominio si se casaba y tenia sucesión, 
y en otro caso, sería para otros hermanos y sobrinos con llama­
milen.tos sucesivos ; los a1lbaceas tenían la administración durante el 
usufructo con ampltias facultades para vender sin el consentimiento 
de la usufructuaria o herederos futuros. En la partición se adJu­
dicó el usufructo a la hermana y se apilazó la adjudicación de la 
nuda propiedad ¡por ser inciertos los adquirentes; el liquidador giró 
liquidaciones por usufructo a nombre de la heredera y 'JJOr nuda 
prop:iedad y retiros obreros a nombre de los albaceas; el Tribunal 
provincia;! confirmó estas dos últimas (únicas reclamadas), porque 
de las amplias facultades de los albaceas se infería que se les 
transmitían los bienes, y porque, según el articuJo 31 del Regla­
mento, se enüende transmitida la plena projpiedad si ello depe·n­
de de una condición potestativa del heredero. El Tnibunal Central 
revoca el fallo apelado y anula las dos liquidaciones reclamadas. 

Fundamentos.-El artículo 43 del Regla¡mento preceptúa que el 
impuesto sólo es exigible si existe un, hecho, una convención o un 
acto del que se infiera lógicamente la voluntad de transmir!lir los 
bilenes, debiendo atenerse en ias testamentarias a,J testamento y a 
la escritura particional ; adjudicado sólo el usufructo y aplazada 
lanuda propiedad, ;por ser inciertos sus aáquirentes, según se cum­
pliesen o no las condiciones impuestas, sólo es exigible, de mo· 
mento, el impuesto a la usufructuaria, que es la que adquiere de-. 
rechos efectivos, y ha de aplazarse el de la nuda :pr~piedad, según 
el artículo 56 del RegTamento. Los atbaceas no adquieren ni la 
nuda propiedad ni el pleno dominio, sino que, según las facultades 
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testamentarias, son admir~1istradores de los bienes hasta su entre­
ga a los que . resultan herederos, no pudiendo apr:opiárselos sino 
sólo oonvertirlos en otros para la entrega referida, y dlel mismo 
modo que no se 'supone que un mandatario adquiera para sí los 
bienes del mandante, por amplias que sean sus facultades, ocurre 
con los al!baceas, que son una especie de mandatarios entre el cau­
sante y los herederos ; no, siendo, por otra parte, a:ptlicable el pá­
rrafo tercero del artículo 31 del Re:g¡lamento, por referirse a con­
dioión potestativa del heredero a favor del que se transmite la 
herencia,, y aquí se trata, no de éste, sino de los albaceas a los 
que se ha exigido el impuesto como si fuesen herederos. De admitir 
el 'Siupuesto, los albaceas tendrían que pagar, al extinguirse el 
usufructo, por la consolidación con la nuda propiedad, según el 
articulo 65 del Reglamento, lo cuatl sería contrario al testamento ; 
la facilidad que ofrecería la naturaleza de los bienes para ser ena­
genados para burla,r el iiiJjpuesto PO ~justifica la liquidación, pues los 
mi~smos interesados han d:e Vlelar por su conservación, y no se 
puede, para impedir el fraude, liquidar el tributo a nombre de per­
sonas no obligadas ; el retino obrero es anejo a lo princi¡pal. .y si­
gue su suerte. . 

Acuerdo del Tribunal Central de 13 de octubre de 1925. 

Doctrina. Son nulas las notificaciones d,e[ acuerdo de un liquida1dot 
resolviendo la tasacidn pericial y el requerimiento a los in:tere· 
sados, a fin de que designasen un perito para ello, si la cédu/r¡ 
fué entregada al dueño de la. fonda donde el presentador de ~os 

documentos había fijc4do su domicilio, siendo aS!Í que e~ ofi'Cio 
iba dirigido a los propios interesados en la herencia. 

Fundamentos.-El acuerdo, aunque de trámite, era capital para 
la fijación de la base liquidable y reolamaib'le, por lo tanto ; la noti­
ficación en la forma indicada infringe los artículos 79 y 93 del 
Re:glamento, y es, por lo tanto, nula, así <'omo el expediente y 
liquidaciones practicada~ desde dicha notificación, toda vez que 
tanto ésta como las liquidaciones, no se int~n1taron realizar al pre­
sentad.or del documt"nto, ~ino a los. interesados ; ¡>Pro no en su 
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domicilio, sino eP.I el del presentador, lo cual originó que no se pu~ 
diese verificar dicha diligencia; sin que pueda admitirse una de~ 
legación del presentador a un interesado en documento ¡privado, 
por su forma ambigua y por apaJrecer desvi.rtuada, en cuanto a la 
fijación del domicilio del presentador sustituto, por la diligencia de 
la 'Cédula de notificación, resultando elle todo que ésta se htizo en 
forma ilegal y antirreglameP.taJria, y no es válida ; se confirma pues, 
el acuerdo de un Tribunal provincial y se desestima un recurso de 
revisión, entablado ¡por la Dirección de lo Contencioso, a requeri­
miento del liquidador. Cotmo •complemento a la doctrina de este 
acuerdo• deben tenerse presentes las fijadas en sentencias del Tri­
bu,najl Supremo de 28 de abril y 24 de noviembre de 1920 (Gacelas 
de 3 de agosto de 1920 y 13 y 15 de marzo de 1921, respectiva­
mente), según las que, si bien e.l artículo roo del Reglamento pre­
viene que el presentador de un documento sujeto a liquidación debt> 
designar domicWo para las notificaciones en el lugar donde se 
haJle la O>ficina liquidadora, y el 119 del mismo dispone que la n~ 
tificaoiÓP.I al presentador surte idénticos efectos que si fuera a los 
interesados o contribuyentes personalmente, si éstos no se presen~ 
tan en el plazo mar·cado, esto no contradice ni. merma la eficacia de 
otros preceptos referentes a distintas situaciones, como la deo com­
probación de valores, según el artículo 79, en su párrafo tercero, 
a tenor del que si la comproba!Ción altera la base liquidable· se ha 
de poner el expediente de manifiesto a los ínieresados por quince 
díais,, lo cual demuestra que no en todos momentos sustituye el 
presentador al contribuyente, y que d•cho Reglamento atribuye 
el concepto de interesados a los contribuyentes, por ser a quienes 
afecta directam,ente el pago del tributo, y sólo por excepciór., bien 
manifiesa en. e:l ¡párrafo tercero del arnículo 119, menciona a los 
presentadores por implícita presunción de que, al presentar docu­
mentos por personas extrañas al acto liquidable, lo haoen po.-•r man~ 
dato verbal. 

Acuerdo del Tribunal Central de 27 de octubre de 1925. 

El error e.n que pueda haber incurrido la oficina liquidad,Jra al li,.. 
quidar como bienes propios del causante los de persona distinta 
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no es error de dereoho, sino de hecho, reclamable en el p'ta.zo 
de cinco liños, pudiendo acordarse de oficio la revisión por el 
Tribunal Central y debiéndose remitir el exp·ediente al Delegado 
de Hacienda pa.ra su resolución. 

A virtud. del expediente de investigación, del que resultó que 
unos bienes estaban amillarados a nombre de uma persona que 
h:ahía fallecido, se liquidó el impuesto al de un hermano, y muerto 
éste se requirió al pago a sus hijos, cuyo tutor reclamó, alegando 
que habia un error, porque el tío de sus pupilos carecía. de toda 
clase de bienes, y el dueño de los amillarados era otra persona com­
pletamente distinta del tío de éstos; desestimado el recurso por el 
T.ribunal provincial, por extemporáneo, por estar fuera del plazo 
de quince días del artículo 166 del Reglamento, es admitido por 
el Central, que anula el fallo recurrido y remite el asunto al Dele­
¡:(ado de Hacienda para su resolución. 

Fun:diamentos.----JEl t:·rror alegad() no es de concepto, sino de 
hecho, :pues el girar ur.1a liquidación por bienes propios de plerso­
na diferente del causante no depende del criterio de calificación 
jurídico fiscal, sino de un heoho erróneo tenido en cuenta por la 
oficina liquidadora y que puede ser desvirtuado por prueba poste­
rior, y tal error .puede estar comprendido enlf:re los señalados en los 
artículos I67 del Reglamento del impuesto y 6.0 del de 29 de julio 
efe f924, que en los casos que citan no son limitativos, sino enun­
ciativos, según lo· evidencia el abverbio como doctrina at~mitida en 
senten!Cia de 9 de julio de Igo6, y puede ser reclamado en el plazo 
de cinco años desde el ingreso, según el artículo 6.0 del último 
Reglamento citado; la Real orden de Hacienld:a de 22 de noviem­
bre de Iqüi declaró que la Administración debe revisar de oficio 
los fallos provinciales en que haya infracciones de reglamentos, 
y declararlos nulos, lo cual com:pete 1hoy al Central, por hahér­
sele transferido las facultades de los Centros directivos, segón el 
Real decreto de 16 de junio de 1924, y entre ellas la de dich~ Rea•l 
orden ; segtÍn sPntencias del Supremo de 9 de marzo de 1912 y 
213 de febrero de roq. el Tribu•r\31, aun siendo incompetente, ptw­
de dedarar la nulidad del proced·imien1o si, hay Vlicio qu"' lo in­
valída. 



1 18 JURISPRUDENCIA DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES 

'Acuerdo del Tribunal Central de 27 de octubre de 192.). 

Deducción de deudas. Prueba. Los extractos de cuentas y tiqwi­
daciones de un cobradlor de letras con los Bancos no constt1tu• 
yen prueba! a.de·cuada para que el importe de diohas cttentas se~ 
deducible de la herencia de aquél, p-or no constar tales 'dC<Udas 
en la forma ex:igida en el artículo 95 del Reglamento, no siénl­
dolo a tenor del mismo, los haberes de la servidtlmbre, y sién­
dolo los gastos de _funeral que guarden rel~ión con el caudal: 
en segunda instawcia no es admisible prueba sino se ha anun­
ciado en la primeTa e indicado el archi7•0 donde Sl' hallen ros 
documentos. 

r •0 Según los artículos 59 y <)5 del Reglamento del impues­
to, en las transacciones mortis causa sólo son df'ducibles las. deudas 
que consten en documento público o privado de indudable legiti­
midad bastante para¡ hacer f·es e·n juicio a tenor dP·l artículo 1 -42Q 

de la ley de En,juiciami·ento dvil. anterior a la fecha de la sucesión. 
v las liquidaciones y extractos de cuentas no constituyen documen­
tos con fuerza probatoria. sino que sólo constan f.·n riocumentos 
expedidos por entidades respetables, cuya autenticidad no se dis­
cute, pero que nada prueban contra tercero, como es el Estado, 
por no reunir los requisitos del citado artículo qs. ya que es bien 
notorio que esos extractos no üenen fuerza indiscutible ni ejecuti­
va por su naturaleza, y s6>lo son documentos privados no .neconoci­
dos ante Juez comipetente por el deudor, y todos posteriores al fa­
llecimiento del causante, siendo ineficacies para que se relb~ajen tlas 
deudas ; criterio sustentado por el Tribunal Supremo en sentercias 
de 20 de noviembre de 1900, 20 noviembre v 2 diciembre de 1922, 

23 de enero y 1 7 de febrero de 1923, y Real orden de Hacienda de 
24 de ,julio de 1918; no es admisible que sf'a difícil aportar la 
prueba aludida por tratarse de un cobrador de letras de varios Ban­
cos con los que tenía cuentas pendientes, porque sólo se trata de 
a:plicar un preoepto reglamentariio de interpretadón reStrictiva. 
como todos los de materia fiscal en que no es lícita la e~tensiva. 

2." Lo.s haberes de los Cfliados no pagados no es d·euda dOOII· 
<;ibllf', y lo f's t>l funeral si guaraa re1lación con; el causal, 
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J.0 No existiendo metálico para ·pago de las deudas deducibles, 
debe girarse una liquidación para pago de deud:as a nombre de los 
herederos. 

4.0 Según el artJkulo 88 del Reglamento de 29 de jwli-o de 
H)24, no· puede, en la apelación, :presentarse documentós a no ser 
que no hayan1 podido adquirirse antes y se haya designado, en el 
escrito de pl"imera instancia, el lugar en que se encuentra; y no 
aportados en ésta, ni in1:entado siquiera su designado lugar ni pe­
dido plazo, según el artículo 63 de d iclho Reg¡lamento, niO cabe: 
hace·rlo en la segunda instancia. 

Acuerdo del Tribunal Central de 27 de octubre de r92.'). 

Reconocimiento de propiedad en sentencia judicial. Personalidad. 
Comprobación de 7•alo1'eS. La de dar ación hecha en sentenoia 
iud1cial de que cie1'tos bienes adquiridos por el Ge'renk de una 
Sociedad e inscritos a su nombT~e, pertenecen a ésta, de'be t1'1¡_ 
butar como transmisión de p7opiedad: los líquidado?'es de aqué­
lla en suspensión de pagos tienen P'ersonalidad pa.ral reclamar 
contlra la liqu,idación: es nulo lo actuado si en ·vez de com,probar 
individualmente todos los bienes comprendidos en la s,entenlcia 
se liquidó por el 1.ralo1' de una relación present.ada all JuzF(aldd 
para la sus.pensión de piagos. 

T •0 El documento liquidable era una sentf:'ncia dictada1 en pleito 
S{~~;uido por una Sociedad en liquidarión contra su antiguo Gerente. 
Pn rebeldía, y en ella se declaró que los bienes adquiridos por éste: 
f' inscritos a su nombre en el Reg-istro, eran de la Sodedad, por 
ser de ésta el dinero y por haherlo reconocido así e;l Gerente en 
la suspen~ión de pagos : se liquidó como cesión de muebles e in­
murbles, fianza y suministro al 4, al 2, al o,so v al' 2 por roo. El 
Tribuna 1 Central dec:lara que el reconocimient(J de p7opiedad a fa­
vor de tercera' pers(Jna, aleg-and:l haberla adquirido como g~t:>stor 

dt> Psta. ha de estimarSie como verrlade:ra transmisión si >!'o consta 
C'n el mismo docume-nto liquidable -el mandato en forma legal, se­
g-t'm Pl artkulo R." dP1 ReglamPnto, y no apareciendo tal poder p·n 
la sentPncia v, por <'1 contrario, figurando ("n ella que el su¡puesto 
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gestor adquiría para sí y por su propio derecho, lo cual ha confir­
mado la Sociedad, aunque agregando que el dinero era suyo, se 
ha de aplicar dicho precepto, establecido en defeniSa de los inteff'ses 
públicos, y como el acto gravado es el reconocimliento o declaració11 
de propiedad a favor de tercero, para evitar que por ese medio 
se eluda el impuesto, es igual que aquél l~o v.erifique directamente el 
interesado o se obtenga mediante sentencia judicial, con la posi­
hilidad de simular una contienda ficticia ante los. Tribunales, por 
lo que sería idéntica la conclusión, aunque el fundamento de la 
sentencia fuera otro ; no se trata de reiVIindicar bienes prQpios de la 
Sociedad, porque por no tener t,ítulo---,base inexcusable de aqué­
lla-siguió el pleito contra su gestor para proveerse de él. 

21." El impuesto recae sobre el vallor de los bienes el día de la 
transmisión, tomándose comoo base, o el de la comprobación oficial 
o el declarado en el documento liquidable por los interesados, y. 
por lo tanto, no puede servir el que figura en una relación P7esen­
tada en el Iuzga'4-o para la susp.ensión de pagos, por no seJr nin­
guno de los dos ,indicados únicos reglamentarios, tanto menos cuan­
to que en dicha relación se elevaron artificia1lmente las tasaciones 
para obtener menor pasivo, como lo prueba un balance posterior ; 
debe, pues, anularse lo actuado, rearlizarse la comprobación con­
forme al artículo 74 del Reglamento y previa su notificació11, con­
forme al 79, girarse nuevas liquidaciones. 

J.0 Acreditado el nombramiento de los ¡,jquidadores por noti­
ficación del Juzgado que tramita la suspensión de pagos, la Ad­
ministradón ha de admitir su validez por no tener facultades para 
impugnarla, siendo contradictorio que, admitidos en las dilrigencias 
de gestión y en primera instancia. se les rechazara en apelación 
cuando a los mismos se hideror· todas las notificaciones. 

Acuerdo del Tribunal Central de 3 de nm•iembre de HJJ5· 

Comprobación. La t.asa.ción, como tnedio extraordinario, no puede 
emplearse hasta haber agotado las ordinarias. 

Practicada una liquidación provisional, previa com:probaeión 
de valores en H}IO, se acordó por el liquidador en 1922 la revisió11 
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de aquélla, previa nueva comprobación, fallo revocado por el Tri­
¡,unoJl gube-rnativo en 15 de enero de 1924, por no ser facultad 
del liquidador acordar y practicar la revisión, sino de la Dirección 
de lo Contencioso, y porque lo procedente era efectuar la liquida· 
ción definitiva: para esto el liquidador instTuyó el expediente de 
compTobación respecto a los mismos bienes, y como el liquido im­
ponible de éstos no diese el verdadero valor, acordó la tasac·ián 
pericial, proponiendo al Delegado el nombramiento de perito, y 
posteTiormente que se requiriese a los intereSoaJdos para que 1'001-

brasen ·el suyo: apélado este último acuerdo alegando su nulidad 
por falta de notificación dPl de tasación, el Tribunal Central, revo­
cando el fallo del provincial, dec.1aró que la elección de la tasació11 
como medio de com,1>robación era acto reclamable, y que resolvieSt' 
aquél en cttant0 al fondo ; dicho Tribunal provincial confirmó lo.c;; 
acuerdos del liquidador; pero el Central los revoca,· declarando nula 
la providencia por la que acordó la ta:sación pericial. 

F'lllntda!mentos .-Hoy. no está en v<igor el precepto de la ley de 
2 de abril de H)OO, de que el valor comprobado por ·ca.<prifalización 
del Hquido imponible ha de ser base necesaria de la liquidación 
por hab(>r 'sido Suprimido en la ley de 29 de diciembre ae I<)IO y 
no haber sido restableddo en la actual ; tampoco es aplicable el ar­
tículo transitorio de la ley refundida de tq2o, porque los documen­
tos para la liquidación definitiva se han presentado mucho después 
del año de la provisional; no s.e trata; aquí de un caso de revisión 
propio de la Dirección (n•i aun siéndolo, el< plazo seria el de cuatro 
años; peculiar a las declaraciones de leSJividad, pues esto es. sólo 
según el 127, para los faUos firmes en primera o única instanci:a 
de los Tribunales prov<incial:es), sino de comp-robación en liquida­
ción definitiva realizable en el de dos años desd~ la presentaciór 
de los documentos, S€·gúri el artículo 76 del Reglamento: acordada 
pOr el Tribunal se pra.cticase la liquidación definitiva previa la 
comprobaCión, Psta se ha de realizar según los artículos 74 y 75, 
utilizando primero los medios nrdinaTios-amHiaramiento, Regis­
trOs. fiscales, Catastt'ale·s-:-y sólo a faltal de ellos se emplea el ex­
traordinari~ de la tasación: es incierta y dificil una tasación refe­
rida a catorce a,ño..<> antes ; el resolver si procede la tasación no t-s 
facultad' exclusiv~ d.et liquidador, sino que su acuerdo ¡puede ser 
revticado por los centros superiores, y· el párrafo segundo del ar· 
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tículo 82 no justifica su actuación, pues sólo le faculta parél ampliar 
la comprOibación por los medios ordinarios, y la tasación es extra­
ordinario, según lOIS art.fculos 74 y 75, y, finalmente, la comp.ro­
h~.cióni se ha de !hacer por cada finca, según el articulo 71 del Re­
g-lamento, y no hecho todo reglamenta1riamente, es nulo lo ac­
tuado. 

AcueTdo del T1'ibunal Centml de ro de nO'I.'Íembre de 1925. 

T,e [!a dos .-El de unas rocciones del Banco de España !heciho 'P,o1" 
una señora a' un sobTino de su difunto marido (en el testamento 
del cnal se exprresaba que fallecida su esposa pasaran los bwnes 
que la dejaba-entre ellos las referidas acciones-a dicho sobri­
no) no debe tributar seKÚn el graldo de parentesco de la señora 
v el sobrino legatario, es decir, como a extraños, sino según elf 
del marido, primiti·vo causante, al referido sobrino.-Error ma­
terial de consignar en la hoja de liquidación un tipo por otTn 
sin dañ.o del contTibuyente. 

Fundamentos legales.-Dada la cuantía del leg-ado el tipo pro­
c.oo•ente no era el 24,25, número 37 de la tarifa!, letra e, como ~ 
puso en la nota del documento, sino el 24,50, letra f), de !Ja misma, 
pPro hechas las operaciones aritméticas, resulta que al contribu­
''ente se le exigía la cantidad debida al 24,50 por TOO y, por lo tan­
to, el error, puramente material, no afecta al trib'uto ni ocasiona 
rlaño a,l contribuyente. Con ,Jas certificaciones del Establecimiento 
bancario donde estanan depos.itadas las acdor.es, y con el testa­
mento y t·estamenta!'!Ía del marido de la causante queda demostrado 
que las arciones entregadas al sohrino son las mismas que aquélla 
heredó de su t>sposo y habla de transmit,ir al ~obrino y. :por lo 
1anto, Pste l:as adquiere por herenri,a de su tlo y no de su tia poli­
tira. debiendo exigirse el impuesto, según el artículo 30 del Re­
glamento del Impuesto por el parentesco entre el verdadero cau­
sante y el adquirente ; sin que el qtte la viuda de dicho causante le­
c;asP Pn su testamento diez atciones del Banco de España, sin_ ex­
rresar su número ni su procedencia, afecte a esta transmisión ni 
pueda inferirse que deban adquirirse otra..c; diez con metáilicó de 
la testrmwntaría para cumplir el le¡:;ado rfp la viuda,, como estimó 
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la oficina liquidadora, porque existiendo en la testamentaría dichas 
acoiones únicamente, y demostrada su identidad con las adjudica­
d~aS en la del marido, a éstas sólo puede referirse la indicada seño­
ra, aunque por un e~ceso de previsión innecesario haya creído 
preciso hacer mención de ellas en su testamento; si al hacerse la 
liquidación definitiva se incluyeran otras acciones del Banco, éstas 
serían las ltiquidables. 

Acuerdo del Tribunal Central de w de no•piembre de 1925. 

Denuncias indete,rmin.a,das o imprecisas referentes a hechos oc'IP' 
rridos hace más de quince años. 

El Tribunal declara que la denuncia se refiere a actos o con­
tra1tos cuya fecha más reciente es de r882, respecto de los que ha 
prescrito el derecho de la Administración para liquidar el impues­
to conforme a1l artículo ¡.0

, párrafo 2.0 de la ley de 31 de diciembre 
de 188r, que modificó la de 25 de junio de r8¡o, durante cuya vi­
g-encia ocurri·ó la prescripción, la cual se 'halla igualmente decla­
rada en el artículo 11, párrafo 2. o de la ley del Impuesto-texto re­
fundido de 1920, y por ello es improcedente la tramitación de la 
denuncia referente a hechos prescritos; y por lo demás, la denun-

-cia, dada su forma vaga e indeterminada, exigiría multitud de an­
tecedentes imposibles de obtt-ner por falta de datos y fechas y un 
reconocimiento general de los documentos de las sociedades denun­
ciadas que prohibe el artículo 46 del Código de Comercio, salvo 
en casos de liquidación, sucesión univ;ersal y quiebra ; y que úni­
c<¡mente en cuanto a la amortización de obligaciones hipotecarias, 
verificada en los quince últimos años, cabe realizar la oportuna in­
vestigación por tratarse de hechos concretos Sll.ljetos wl impuesto, 
conforme al ártículo 2.", letra Q, de l<aJ ley de •2! de abril de rgoo, y 
r1úmero 66 de la tarifa, debiendo wp01rtarse los datos oportunos del 
Registro de la Propiedad, del Mercantil o de las Sociedades, con­
{orlne al artículo 49 del Código de Comercio, dándose vista a los 
denunciados y dictándo:se después por lw Abogada del Estado 1r~ 
resolución a que haya lugar, 
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.nñfA~do del Tribunal Central de ro de noviembre de 1925. 
~. h! ~· ' ' 

fJu,d!ifftmcias para declarar válido y protocolar un testamento otor­
_, rgad.o in articulo mortis y [¡¡ promoción de un juicio 'l'oluntdrio 

de testamentaría después del plazo de seis meses en que ésta de· 
bió ser presentada para liquida!T' el Impuesto, no impide la im­
posición de las mttltas e intereses de demoral p7ocedentes: estos 
últimos no pueden extenderse más que a los cinco últimos años. 

~ 

Ocurnido el fallecimiento en TQT 3, con' testamento verbal, para 
cuya declaración de validez y elevación a escritura pública y pro­
moCión de un juicio voluntario de testamentaría se invirtieron más 
de t~ seis meses desde la mulerte del causante, los herederos pre­
tendieron 5e dectlarara que los documentos se habían presentado en 
tiempo,· por haber estado en suspenso el pJ.aJzo aludido. mientras :-;e 
practicaban dichas diligencias. El Tribunal Central desestima la 
fleclamacion. declarando: que el a.rt. T06 del Reg-lamr~nto prescribe 
qt.ie no se estiman cuestiones litig-iosas la apertura de testamentos 
y su elevación a escritura pública, y, en general, las actuaciones d~ 
jú,risdiación voluntaria, y no formulada aposición, se ha de enten­
der que todas las efectuadas reúnen dicho ca.rácter. conforme alar­
tículo 1.8r7 de la ley de !Enjuiciamiento civil, y si hilen el ci.tado ar­
tfculo ro6 previene que la promoci·ón del juicio v01l•untario de teSita­
mentaría interrumpe los plazos para la presentación, tal precepto 
no tiene aplicación cuando el aludido juioio se promueve deSipués 
de "los .seis meses de fallecido el causa'nte, plazo reglamentario para 
la declaración de la herencia, y as.i lo preVliene el párrafo 2. 0 del 
citado artkulo 1o6, precepto que debe aplicarse a todos loS' proce­
di-mientos de carácter judicia1l y. por tanto, al juicio vo·luntario de 
testalmentarfa : que el artículo transitorio de la ley del Impuesto­
texto refundido de 1920, reproducción del artkulo 2.0 de la citada 
ley de 29 de abril de 1920, es de aplicación al caso a,ctual, sienao 
procedentes las liquidaciones giradas, wsí como las de retiros: obre­
ros, puesto que, según el artículo 49 del Reatl decreto de 21 de sep­
tiembre de 192'2, éstas se practicarán en las herencias causadas an­
tes de 1 de agosto de ese año ~· prf"sel"'1tadas al liquidar fuera de lo5 
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plazos reglamentarios : no procede girar las lliquidaciones por re­
tiros obreros por las liquidaciones del aJlma, porque aquéllas úni­
camente se hallan establecidas por las herencias o legados de pa­
rientes desde quinto grado de colaterales o extraños, según el ar­
tículo 46 del Real decreto de 21 de .septiembre de 1922, sin que, 
por tanto, se comprenda las del alma, y así aparece confirmado 
por circular de lw Dirección de lo Conltencioso, de 30 de septiem­
bre de 1922, en el apartado «Liquidaciones para retiros obreros1J, 
al. regular los «estados de valores)), en los que se limita a los nú­
meros 35 a 37 de la Tarifa, sin mencionar eil 38, que es el del alma.; 
según el artículo 29 de la ley de Contabilidad de 191 1, los intereses 
a favor del !Estado prescriben a los cinco años, no pudiendo exi­
girse los anteriores a dioho plazo. 

Condonaciones.-Acuerdos de I;j y 27 de octubre y de IO J,. 
noviembre de 1925. 

Son causa de condonación de los 2}3 de la mu.ha, cumpLidos 
los preceptos de reglamehtación de ser firme en V'Ía gubernativa el 
acuerdo de que se trata, de ser solicitada en el plazo de quince días, 
hecih·o el ingreso en su caso y haberse renunciado al recurso con­
tencioso (artículos 115 y 116 del Reglamento de 29 de julio de 1924 

en ~elación al 189 y 190 del 2p de abr~l de 1911 del Impuesto) ; 
a) el habe.rse presentado, eS~pont~nleamente, siete días después del 
plazo legal por retraso del notario en obtener las certificaciones de 
la cotizadón de los valores; b) la dificultad de l~quidar el caudal 
relicto consistente en n1egocios industriales la ausencia de un here­
dero y La minoría del otro, unido a la presentación es:ponltánea ; 
e) el no haber en la herencia metálico ni valores fácilmente reali­
zables y que por no exi1stir hlerederos forzosos tuvo dificultades para 
obtener un préstamo con hipotecw por no poderse •inscribir sin el 
previo pago del impuesto y no surtir la inscripción efecto contra 
ter.cero, según el artículo 23 de la ley Hi,potecaria, hasta dos años 
de la ftX:ha de aquélla, teniendo que pedir el pago fraccionado y ob­
teniendo, al fi.P., el préstamo después del plazo legaJ de presenta­
ción, todo lo que demuestra que el retraso f:ué involuntario y sin 
mala fe ; d) el haber padecido una enfermedad durante el plazo de 
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presentación, presentando ex:pontáneamente el dooumer.to en cuan~ 
to cesó aquélla, el apoderado de la .compradora de una finca ajena 
a la demora involuntaria en que incurrió dioho apoderado; e) la 
buena fe por no poder eludir el pago del impuesto por existir ya 
inscrita 1~ nuda propiedad en el Registro y haber de pagar ,'uando 
se pidiese la consolidación del usufructo, consolidación que fué 
la que dió lugar a la multa, tanto más, cuanto que por 'haber pedido 
la extinción del .usufructo con demora, paga por tipo mayor. 
l' no son admisibles las petiáones de condonación; f) si, tantlo 1•~~ 

primeras liquidaciones, como las complementarias, se hk:ieron en 
rebeldía de los interesados por los datos que tenía la oficina liqui­
dadora, por lo que la multa fué del 100 por 100, según el artículo 
12 de la ley del Impuesto y 18o del Reglamento, modificado por el 
¡. 0 de la ley de 22 de ~ulio de 1922, 'lo que revela, al no subsanarse 
\'oluntariamente las omisiones, que no hay razones de equidad que 
aconsejen la condonación~ no siendo eficaz la mera con!s,ideradón 
fam~liar de conservmr •indivisa una herencia ; g) ni si la so1licitud 
de condonación es anterior al momento en que se hizo firme r·l 
fallo de la multa y no se ha contsentido expresamenh' ni renunciado 
a recurrir en vía gubernativa y contenciosa:; h) ni si se ha sol'i­
citado en cuanto a unas liquidaciones proV!isionales fuera del pla­
zo de quince días señalado en el artíoulo 116 del Reglamento de 
Procedimiento administrativo; pero sí lo es si r.o está notificada 
una liquidación y se solicita ant.es de los quince días a contar del 
ingreso de aquélla·, o cuando se solicita dentro del plazo de condo­
nación ~neral otorgado por una ley tributaria (ley de '26 de julio 
de 1922, en estt> caso); i) ni si no .se ha hecho efectiva la liquida­
ción, caso de qut> la mu1ta no Pxceda dt> r .ooo pesetas. 

GABRIEL MAÑUECU. 

Abogado del Estadu. 
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Jurisprudencia del Tribunal Su­
premo 

Setrttencia de 10 de Enero de 1925. (Gacetas de 16 y 1 ¡ de Octubre 
del mismo año.) 

En .recurso de casarión por infracción de ley contra auto con­
firmatorio de otro en primera instancia acordando el sobreseimiento 
de utnl procedimiento de apremio respecto de determinada finca por 
no pertenecer ésta al deudor, según se demostró en certificación del 
Registro dte la p¡ropiedad relativa a la inscripción correspondiente; 
al:egados por el recunente en casadón, como motivos dd recurso: 
1 •0 -Infracción por indebida aplicación del párrad"o primero del ar­
ticulo 214 de lru ley Hipotecaria, por tratarse en el presente caso d~ 
un embargo practicado en ejecución de sentencia cuatro años am~ 
tes de la yenta de los bienes a los que hoy se amparan en el referi­
do articulo, porque dicha venta se hizo practicando el vendedor 
un alzamiientto de bienes trabadü's por el Juzgado al cum¡p~imien­

to de una .sentencia ,firme, y seT precepto jurídico que ((nadie pue­
de disponer de lo que no tiene)); 2. 0

, el párrafo segundo del mismo 
articulo, en cuanto se refiere a lat suspensión de actuaciones antt·­
riores a la adquisición de Ita finca ¡ptor los reclamantes y consentidas 
con posterioridad por los mismos; 3· o, los párrafos tercero y 
cuarto del citado artículo; 4.0

, el articuLo 134 de la, ley Hipott>­
caria por su aplicación ; s.", los articulas 92. núm. 3· 0 del 10,1 
en reladóm con el 104 del vigente Regllamento dte la ley Hipoteca­
ria y con el 44 de la misma, y 6.0

, i1m¡procedencia dcl a1uto dicta-
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do por tratarse de un título trruslativo de dominio que no tiene las 
condiciones de buena fe que determina el art. 1.213 del Código ci­
vil en relación con el 1 .261 del mismo para la. existenk.'ia de un 
contrato. 

El Supremo Tribunal desestimó el recurso declaJrando : Que, 
con arreglo a ,¡o preceptuado en el a.rt. 1.728 de la ley de Enjui­
ciamiento civil en relación con el núm. J. 0 del 1.729 de la misma, 
se declarará no haber lugar a la admisión detl recurso cuando la 
sentencia no tenga el carácter de definitiva o sea susceptible del 
recurs.:' de t-asación por la naturaleza o cuantía del juido en que 
hubiere recaído conforme a los artículos 1 .694 y 1 .695 de dicha 
ley ; Que ·po h~brá lugar a recurso de casación contra los autos 
que dicten Las Audiencias en los ¡procedimientos para ejecución de 
sentencias, a no ser que resuelvan puntos substanciales no contro­
vertidos en el pleito ni, decididas en la sentencia o se provea~ en 
conltradicción con lo ejecutoriado, según establer:e el ya citado ar­
tkulo 1 .695 de la ley Procesa~], cuyo precepto de excepción de su 
artículo 944 no se invoca en eJ presente caso, y ·q¡ue la resol·ución 
judicial que wbresee el procedimiento de a1premio a que alude ~1 

artkulo 24 de 'la ley Hipotecaria, no tiene el carácter de dt>finitiv<'l 
coniorme1 a l.oos artículos 1 .689 y 1 .6go de la ley rituaria, ¡porque, 
le¡jos de poner término al pleito haciendo imposible su continua­
ción, reserva al acreedor ejecutante su acción pa•ra persegui.r en el 
mismo juicio ejecutivo otros bienes del deudor y para ventilar en 
el juicio correspondiente el derecho que creyere asistirle en cuan­
to a los bienes respectivos, de los cuales se suspende el procedi­
miento. 

Sentenl('ia de 19 de 'Enero de 192:s. (Gaceta de 2~ de Octuhre del 
mismo año.) 

En pleito sobre nulidad de un contrato de compraventa, inter­
puesto recurso de casación por infracción de la ley rontra auto con­
firmatorio de otro del Juzgado de primera instancia que accedió a la 
anotación preventiva de la demanda, alegó el recurrente haberse 
in,fringido y erróneamente interpretado por la Sala sentenciadora 
los a.rt!culos 84 de la ley Hi¡pütecaria y 164. párrafo primero, d(· 
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MI'' RegLamento, declarando la sentencia no haber lugar a admi­
tir éol ~'(!CUrso en atención a que según tiene deolarado el Tribunal 
Supremo, cori repetición, el precepto del art. 82 de la ley Hipote­
taria no altera el de la 'ley de E111~uiciamiento civi·l en su articu­
lo 1 .~, según el cual sólo procede el recurso de casación contra 
ia sentencia que tenga el carácter de definitiva, cuya circunstancia 
esencial no concurre en las resolucionles de los Tribunal•es en q¡ue 
'frkidentalmente se acuerde una anotación preventiva o se deje o no 
sin efecto la acordada porque '"0 ponen término al pleito en que 
el incidente se promueva, ni impiden su continuación, siendo en su 
Tlrtud evidente que el recurso contra ellas inter.puesto es inadmi­
. sibll.e de acuerdo ron lo prescrito en e 1 número tercero detl ardcu­
lo ·t.629 de la citada ley Procesal. 

.,, 

Ser.il:encia de 3 de Febrero de 1925. (Gaceta de 4 de Noviembre del 

mismo año.) 

·) En aut·os de juicio de desahucio, incoado por el comprador de 
una casa-habitación, adquirida por compra-inscrita en el Registro 
de la Propiedad--de su padre, usufructuario éSite con facultad para 
vender, que l·e fué concedida por su difunta esposa, contra un her­
manlo del comprador y demandante, que exce¡pcionaba tener la po­
sesión a título de heredero y como dueño, no en precario, como 
aflrma'ba aquél, del todo o, cuando menos, la cuarta parte de la 
~sa, apoyado en la ley Fa,lcidia, que ¡pmhihe legar rmís de las tres 
éÜartas partes de los b'ienes, y en. va-rias disposiciones de Derecho 
f~ta:tán y sentencias del Tribunal Supremo ; fundó el actor el re­
curso de casación, entre otros, en d sigu·iente motivo: Por infrin­
gir la Salla sentenciadora, por violac.ión,, interpretación errónea y 
aplicación indebida el artículo I ·564 de la ley Procesal,, en el que 
se dispo~e que «serán parte legítima para promorver el juicio de 
deSát.IUcio die la finca, a título de dueñosn, en relación con el ar­
rfculo 41 de ila ley Hipotecaria, que prooeptúa: ((quien tenga ins­
érif.o a su nombre el dominio de i'n:muebl!fts, se presume que tiene la 
pOsesión de los mismos y, por tanto, goza de todos los derecllos 

9 



130 JORISPRUDENCIA DEL. TRIBUNAL SUPREMO 

a favor del propietario y del poseedor de buena fen, que también 
resulta infringido por violación e intenpretación errónea al no darse 
¿t¡} títudo dte compra inscrito, base de la. demanda, toda la fuerza 
y virtualidad Jmídica que le compete para lanzar de la finca al que 
la posee. 

La sentencia declara •no haber lugar al recurso con estos fun­
damentos : Que según tiene declarado el Tribunal Supremo, el 
juicio de desahucio, por su naturaleza .sumaria y excepci<mal, no 
permite discutir otras cuestiones que las taocativamente señaladas 
por la ley para ejercitar la acción que de las mismas se deriva, 
pero no las extrañas a los respectivos derechos del arrendador para 
desalojar de la finca al arrendatario y de éste a permanecer en ella, 
la:s cuales deben ventilarse en ei correspondiente juicio declara­
tivo. Que en juicio como el de desahucio no se puede discutir 
si un heredero posee o no la casa en precario; si el usufructuario 
y padre de aquél vendió realmente o no vendió la casa al otro hijo ; 
si la venta fué o no cierta y perjudica 1a1 la legítima materna del 
demandado, o si tiene el contrato causa inmoral qu:e lo invalide~ y 
por ello se itlllp<>ne el desestimar los motivo.s en que se funda el 
recurso. Y que tampoco podía prosperar el recurso por olvido en 
que incurrió el recurrente al 1no expresar el párrafo del artículo 
1 .692 en que se halla comprend~do, pues esta omisión es funda­
mental para la decisión de la controversia jurídica. 

NoTA.-Prescindiendo de este olvido en que, según afirma la 
se1n1tencia, i,ncurrió el recurrente, y por lo mismo que en el juicio de 
desahucio no pueden discutirse otras cuestiones que l:a:s señaladas 
por la ley para ej-eroitar la acción correspondiente, se co~ende 
que no se admitiera discusión sobre si el que habitaba la casa lo 
haoía. o no a título de precarista, si el usufructuario pudo o no ven­
derla, et·c., etc. ; pero e.s i1ndudable, a nuestro juicio, que diada. la 
presunción legal de propiedad y posesión que resultaba del Regis­
tro, conforme. al prece¡pto terminante del artículo 41 de La. ley Hi­
potecaria-presunción que sólo puede destruir una prueba plena 
de la existencia, judkialmente decl:arada, de la realidad 4e Uln: de­
recho contradictorio-, el fallo debió estimar el recurso, casando la 
sentenda y declarando !haber ~~ugar al desa!hucio intentado por 
quien a tenor del Registro era el verdadero y único dueño y tposee· 
dbr de la fim1ea de que se trataba, Al qtenos1 este fué el criterio SU$--
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~do por el mismo Tribunal Supremo en sus sentencias de 21 de 
·marzo de 1916, 7 de diciembre de 1917 y '2P de enero de 1920. 

Lo contrario equivale a i,nfringir, por inaplicación, el artictlllo 
41 de La ley Hipo-tecaria, claro en• su letra y en su espfritu. 

Sentencia de 6 de f·ebrero de 1925 (Gaceta de 6 de nov*mbre 
del mismo año). 

·En recurso de casación contra auto confirmatorio de otro en pri­
mera instancia que declaró procedente la excep¡::ión, dilatoria de l'itis 
pende!'lrla, propuesta por 1los demandados en juicio declaratbo de 
mayor cuantía, sobre reintegro de frutos producidos o debidos pro-

, ducir por varias fincas propiedad del demanda•n,te e inscritas a su 
nombre e'n el Registro de la Propiedad, ¡pero sembradas, de noohe 
y tumultuosamente, por los demandados, no obstante l'OS requeri­
rriilentos que se les hooían en contrario, quienes recogieron igual­
mente las cosechas por fuerza ; doclara, desestimando el recurso: 
Que limitándose la ·resolución recurrida a declarar proaedente y es­
timar en consecuencia la excepción dilatoria de li-tis pe!Ildencia a'le­
gada por loo demandados, no se impugna por el recurrente tal re­
solución,en senrt:ido de que pDr la misma resulten infringidas las 
disposiciones legales que regulan los requisitos necesarios para que 
pueda prosperar la excepción admitida, sino que funda el recurso en 
supuestas infracciones de los artí.oulos 348, 353 y 354 del Código ci­
vil, en cuanto los mismos establecen el derooho del propietario de 
una casa a gozar y disponer de ella, a reivindicarla y a ha('er suyos, 
por accesión, los frutos de 1la misma,. y el artículo 1 .o68 de·l citado 
Cuerpo legal, segÚin el cual, la partición, legalmente hecha, confie­
ret a cada heredero la propi,edadl exdusi~a de los bienes que le ha­
yan sido adjudicados, relacionando ,Jos citados artículos con el 533, 
número 5.0 de la ley Procesal, que establroen, como una de las ex-
cepciones dilatorias, la litis pendencia. . 

·Que todos los derechos que los citados 13.'rtículos confieren al pro­
pietario de una cosa se hallan, en el caso presente, condicionados 
y sujetos a una resolución que, •eln! definitiva, ponga término al 
pleito sobre nulidad de las operaciones particionales en que fueron 
~uiridas al actor las finoas a que Sle refilere la demanda ; 'f no ron· 
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teniendo el auto recurrido pronunciamiento alguno relativo a aque­
llos derechos, no ha podido infringir las disposiciones legales que 
sirven de fundamento al recurso, que debe ser desestimado. 

NoTA.-El actor citó, como fundamentos legales de su deman­
da, los artículos perünentes de los títulos II y V del libro 2.

0 del 
Código civil, referentes a1 Jos deredho.s del dueño y del poseedor 
de buena fe-entre ellos, dJe acuerdo con lo pedido, el 362, relativo 
a la siembra de mala fe en terreno ajeno-, y además el artículo 41 
de la ley Hipot·ecaria, que presume en favor de quien tenga iln~Serito 
a su nombre el dominio de inmuebles o de.recbos reales, ·la posesión 
Je los mismos y el goce de todos aquellos derechos consignados en 
el libro 2.0 del Código civ~l a favor del propietario y del poseedor· 
de buetna fe ; posesión y derechos en los que será mantenido-dice 
el artíou1lo-por los Tribunales. 

Se trata, pues, de una presunción tan fuerte, que contra ella no 
puede ni invocarse ni admitirse, como lo hace el fallo que comEUl­

tamos,. la posibilidad-alegada por los demandados--de que se res­
cindiesen o anulasen--en otro pleito pendioote entre las ¡partes-­
las operaciones partidonales en que fueron adqui.ridas al actor las 
fi1ncas de que se trataba. 

Debe advertirse, sin €111lbargo, que el actor no alegó en casación, 
como lo hizo ante el Tribunal de instancia·, la infracción del articu­
lo 41 de la ley Hipotecaria, y que .si ~ reivil'ldicación de frutos cho­
caba directamente contra la acción die nulidad dle particiones, pen­
diente ante otro Tribunal, era natural que se wr..iesen las dos accio­
nes petitorias sobre la misma cosa. 

Sentencia de 1 1 de• febrero de 1925 (Gaceta de 9 de noviembre 
dlel mismo año). 

En pleito sobre nulidad de un juicio ejecutivo, en et1 que la re­
currente---privada, sin ser oída, del condominio que romo legitima­
ria tetnlía sobre una casa-alegaba la infracción de los artículos 341 
y 349 del Código civil, del 1.442 de la ley de !Enjuiciamiento civil, 
del principio de derecho de .que nadie puede ser vencido en juicio 
sin ser oído, y del artículo 127 de la ley Hipotecaria~; la ~tencia~ 
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.._ndo y anularldo la dictada por la Audiencia, declara, entre otros 
'bt.remos : Que partiendo de la base ya1 establecida de que la retu­
'trente cOntinúa siendo copartldpe de la casa, de esta participación 
llO puede ser privada sin llenar los requisitos de audiencia e inter­
vención que la conceden los pá.r~os 4.0 y S·' del artículo 1217 de la 
-tiey Hipotecaria, en perfecta con•cordancia con 1lo que el 349 del Có­
digo civil establece, por .represen.tar intereses dominicales distinto.s 
a los del ejecutado, los que a la misma pertenecen. 

Sentencia de aS de febrero de 1925 (Gaceta de 19 de n()IViembre 
del mismo año). 

Declarada por la Audiencia territorial de SeviHa la caducidad 
y extin.ción de un censo cdnlsignativo, a5ectante a varias fincas {pro­
~entes de la casa ducal de Osuna y enajenadas por las hijas y 
herederas de D. Luis Pidal), ya por virtud de l'a remisión, al•egada 
por la demanda, como hecha por el comprador del censo que pe­
saba sobre dichas fi1111CaS en escritura o acta d:e liberación de censo 
de allgunas de ellas a favor de uno de los obligados, determi,nante, 
por tratarse de obligación solidaria, de igual efecto en todos los de-

. más deudores, ya por prescripción, puest() que e.t demandante !ha­
bía adquirido la.<; fincas ·como libres de cargas, y ni él 1t11i las vende­
doras,, n.i ta~oco D. Luis Pid31l, habían .S31tisfecho réditos algu­
nos ; el recurrente, cenSIUalista, entre otros motivos del recurso, 
alegaba en contra de tal:es remisión y prescripción!: q¡ue resultaban 
infringidos los artículos 1 .g63 y 1.970 del Código dvil, el primero 
por indebidamente aplicado, y por inaplicación, el segundo; que 
en los libros d~ Cülll:tabilidad de la casa ducal de Alba, enaJ.enante 
del' censo, aparecían cobradas pensiones po·r censos de Osuna hasta 
1902 ; que ni los vendedores de las fincas gravadas ni su ca:usar11te 
hereditario, poctía:1 alegar ignorancia acerca de la existencia del 
cenS() que sobre aquéllas pesaba, p~·esto que en todas las transmi­
siones de su dominio resultaba mendonado, mención que después 
fué convertida en inscripción definitiva a¡l adquirir el censo el recu­
r:rente, siendo de tener en cuenta además, que el artku.lo 29 de la 
ley Hipotecaria, i·nlfringido por la Audiencia, daba ai la menoión de 
ese derecho real en inscripciones o anotadones !preventivas eficacia 
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oontra terceros, como corroboran la ,sentencia .. dle. 22 de marzo de 
1889 y la- resolución de la Dirección general de los Registros de 28 
de junio de 18<}6; que en el caso actual, el demandante, propietario 
de las fincas gravadas, no tenía el carácter de tercero ; .pero aun. de 
tenerlo, como resultaba mencionada~ la carga en las inscripciones del 
dominio de sus causantes y suyo, no ¡puede desconocer la eficacia 
~urídica de tal mención. · 

La sentencia, desest-imando el recu11SO, declara prescrito el cen­
so consignativo de que se tratalba, die conformidad con lo dispuesto 
en 1los artículos 1 .<)63 y 1 .970 del Código civil, en atención a que 
resultabru01 transcurridos más de treinta años desde que se inscribió 
en el Registro la adjudicación de laJs fincas hasta la interposición 
de la .demanda, puesto que la Sala, acertadamente, recoge el hecho 
que el ructor afirma: de que ni él ni sus causantes 'han hecho efecti­
vo el cetniSO a la casa de .AIH:Ja, y que ni ésta ni el demandado les 
han reclamado su pago, sin que 1pueda contradecirlo el resultado 
que arroja el examen de los libros de contabilidad de la expresada 
casa ducal·, en los que aparecen cobradas unas pensiones por cen­
sos de ÜsLUnla en los años 1901 y 1902, ¡porque, aparte de que por 
la diferencia que se nota entre las cifras sentadas y las que debieran 
ser las de tales pensiones, puede nacer la sospecha de que no ·sean 
las mismas, y aunque tal diferem1eia pudiera explicanse ¡por el éltbono 
de las contribuciones, de todas suertes no se expresa quiénes satis­
facieran laJs pensiones, por lo cua!l la Sala declara que no ¡puede afir­
marse, como modo de estimar interrumpida la prescripción,. que 
dk!hos ;pagos se hubierem hecho por ros dueños de las fincas, sino 
todo lo más que se cobraron, pudiendo haber 1sido los obligacionis­
tas de Osuna y los múltiples poseedores de los predios censidos los 
que 1lo hicieran. Declara, por último,. que, en realidad, entre lo es­
tablecido en el artículo I .<)63 y el 1 ·970 del Código 'Civil, no existe 
QPOsición, toda vez que em el primero .se fija como tiempo para la 
prescripción el de treinta años, y en el segundo se determina desde 
cuándo debe contarse este tiempo, que es desde el último pago de 
la renta o del interés, y como quiera que mo pod¡ian estimarse como 
tales pagos de las pensiones, por no saberse quiénes los hicieron 
ni aun si son las mi!Smas pensior.es del oenso, referentes a las fincas 
de que se trata, las que aparecen en los libros aludidos, es visto 
que al aplicar al caso del pleito el Tribunal a quo e! primero de di-
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chos ,..n:íoulos y no invocar el segundo de ellos, no sólo ll'!O los ha 
infringido, sino que con acierto los interpreta. 

NoTA.-Aparte de lo referente a la posibilidad de inscripción 
en ~ Registro, como libres de cargas, de las fincas de que .f-e trata­
ba, si como afirmaba el recurrente, censualista, el derecho de censo 
que sobre aquéllas pesaba venía siendo mencionado-y amparado, 
oOnlsiguientem.eote, por el precepto del articulo 29 de la ley Hipote­
~ria-en todas las inscripciones ¡por las que se transmitió, sucesi­
vamente su dominio ; es siempre interesante y actual, .por deci.rlo 
~í, para la doctrina, ta cuestiÓ\r11 de si el pago realizado por quien no 
es el obligado, y con o sin su conocimiento, pero sin su protesta, 
desde luego, debe admitirse <:omo tal pago por e:l acreedor-oen­
sua.tista, en el cáso del pleito--y puede servir de base para inte­
.rrumpir la prescripción extintiva o, 111egado por el censatario, para 
~aria. 

J. A. DE LA P. 



Jurisprudencia de la Dirección 
general de los Registros 

Derecho hereditario. Previa inscr.ipción 

Resolución de 29 de agosto de 1925 (Gaceta de 1 de octubre 1925). 

Adquirida e inscrita una finca en favor de persona casada, no 
habiéndose practicado testamentarÍa al fwllecimielP.Ito de uno de los 
cónyuges, y resultando que lo!s derechos hereditarios del viudo y de 
los hijos fueron objeto de distintas transmisiones voluntarias y ju­
diciales no inscritas, .para pa1sar a ser, e¡n, definitiva, de persona que, 
como única interesada en el total de la herencia, se adjudica en es­
critura dich~ finca, no procede inscribir este documento si,nr que 
previamente se practiquen laiS inscripciones procedentes en favor de 
kJ<S herederos. Confirmwn• la nota del Registrador y el auto de la 
Audiencia: 

Porque la situación ¡jurídi,ca de una masa hereditaria se distin­
gue de la copropiedad «proindiviso)), inscribible por cuotas; en que 
se refiere a un patrimonio y no a u1n1 objeto singwlar ; en que el co­
heredero no puede disponer, hipotecariamente, de la parte de un 
inmueble que acaso Uegue a pertemecerle cuando se realice la parti­
ción, y en que se puede inscribir, sobre cualquiera finca, la cuota 
que a los coherederos se atribuya en la unidad patrimonial. 

Al enajenar un coheredero a Ull11 extraño ·la pordón de que es ti­
tuJar, no le transfiere la cualidad de coheredero, aunque le responda 
de ella, ni la de futuro titular de lo que haya de corre~ponderle en 
la partición, sino q¡ue provoca •una transmisión presente, intermedia 
entre la sustitución to·tal de una persona por otra y la venta de 



DIRECCIÓN GENERAL DE tOS REGISTROS 137 

cosas ·futura:s que, sin privar al coheredero de su condidón de tal, 
eoloca al comprador en situación de aprovechar y ejercer directa­
mente cuantos derechos y facultades transmisibtes !=Orrespondiesen 
al coheredero mismo en el patrimonio relicto. 

Inscrito el derecho hereditario, el tercero que adquiera de cual­
quier heredero ISU cuota, podrá pedir una inscripción acreditativa de 
su posición jurídka, y aunque no a;plicables directa y absolutamen­
te los principi·os fu¡11déllmentales del sistema, serviría la inscripción 
practicada para legitimar en su día los actos de diSjpOsición ejecu­
tados por todos los partícipes en la herencia, o Ja partición que hi­
cieran. 

De extenderse las inscri«Jciones de la cuota materna, cedida al 
padre por un hijo, la de participación de otros dos hijos en la he­
rencia materna, después la del derecho de los otros dios hijos en la 
herencia de su padre, a continuación la de las adquisióones con­
tractuales y una adjudicación judicial de los herederos de otro, hijo, 
llevarían consigo todas estas operaciones varios cambios de módu­
lo o unidad, que sólo servirían para oscurecer el Registro, y en todo 
momento la cosa tramitada sería diferente de la finca en cuyos folios 
se habrían de hacer los asientos, con grave riesgo de -confusión para 
los interesados. 

Demostrada por el adjudicatario la acumulación en su favor de 
todos los derechos que parten de los cónyuges, dtueños, según e:l 
Registro, puede, previas las declaraciones O!Portunas, llegar a la 
iniScripción deseada, no de un salto, sino mediante las transmisiones 
que· acrediten la historia del inmueble y confirmen el tracto suce­
sivo. 

l:-!SCRIPCIÓ1" DE SUCURSALES. HONORARIOS. 

Resolucion de 28 de Septiembre de r925 (Gaceta de 5 de Octubre). 

La Sociedad anónima de Bilbao Banco Agrícola Comercial acor­
dó la creación de seis sucursales en distintas provincias, y al pre­
sentar la correspondiente escritura en el Registro mercantil de 
Bilbao pretendió el Registrador cobrar honorarios aplicando a las 
seis inscripciones el número 3, letra B, del Arancel. Dicha Socie­
dad, previa consignación en el Juzgado de la cantidad reclamada, 
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entabló recurso, en el que la Dirección estimó mal regulados por 
el Registrador los honorarios. 

Considera la resolución que el número 4 del artículo 21 del 
Código de Comercio declara que las sucursales se ihscribirán en 
d Registro mercantil de la provinda en que estén domidliadas, 
especificando el número de aquéllas en la hoja de la Sociedad ma­
triz, doctrina que desarrolla el artículo 122 del Reglamento mer­
cantil, y con arreglo a la cual la operación única a la que cabe 
aplicar el nombre de inscripción de sucursal es el asiento que con­
cerniente a ésta se practique en el Registro de la provincia donde 
se domicilia. 

Por ello se desestima el equívoco de ((inscripciones dobles,,, 
aducido por el Registrador, ya que, como declara la Real orden 
de 10 de Abril de 1922, la inscripción de una Sociedad no puede 
ser múltiple, y por igual razón no puede tampoco serlo la inscrip­
ción de una sucursal. 

No cabe tampoco atribuir a dicha Real orden deficiente expre­
sión al no distinguir, como pretende el Registrador, entre inscrip­
ción de la sucursal en el Registro donde se halla inscrita la So­
ciedad principal e inscripción en el de la provincia donde está 
domiciliada, debiendo entenderse referidos a este último asiento 
los conceptos de aquella disposición legal. 

Así que no siendo aplicable el mencionado apartado, letra B, 
para la regulación de estos honorarios, y no hallándose compren­
dida tal operación de inscripción de sucursal en el Registro prin­
cipal en ningún otro número del Arancel, deberán regularse por 
el número 12 del mismo. · 

REGISTRADOR DE L.\ PROPIEDAD. RESIDENCIA. 

Resolución de 7 de Octubre de 1925 (Gaceta de IJ del mismo). 

Por telégrafo ordenó la Dirección al Juez de primera instancia 
de Borja la instrucción de expediente al Registrador de la Pro­
piedad por ausencia sin autorización. Abrió aquél, no sin apreciar 
que carecía el Jefe superior del Derecho de ordenar a la Autoridad 
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judicial el expediente, er.. el que manifiesta como remate no 
haber notado dicha ausencia. Acordada por dicho Centro la am­
pliación del expediente, a cargo de Juez especial, éste, tras una 
prueba indiciaria, expresa su convicción de haberse ausentado el 
citado Registrador. Contestó éste al pliego de cargos que previene 

. el artf.culo 252 del Reglamento hipotecario negando haber estado 
en Madrid los días que se fijan y afirmando haber estado en la 
cercana estación de Cortes una madrugada, regresando a su resi­
dencia antes de abrirse la oficina. El Presidente de la Audiencia 
informa que, por falta de prueba, no puede exigirse al Registrador 
responsabilidad ; pero por si el hecho de haber estadq en la esta­
ción se hallase comprendido en el número 6. 0 del artículo 457 de 
dicho Reglamento, atendiendo a la corta distancia y a la hora, 
sólo cabría un apercibimiento. La Dirección impone al Registra­
dor una corrección de multa por 750 pesetas y llama la atención 
del Presidente de la Audiencia sobre la conducta del Juez, por si 
procede imponerle una corrección. 

Considera qúe, si bien existe una prueba indiciaria completa, 
no puede apreciarse la prueba plena de la falta que requiere el 
artículo 308 de la ley Hipotecaria para la destitución o traslación ; 
que la rigidez del artículo 8.0 del Real decreto de 7 de Mayo de 1924 
impondría el ineludible deber de acordar la separación del Cuerpo, 
una vez demostrado por propia confesión del Registrador que es-

~ tuvo en. la estación de Cortes el 4 de Junio último, si no resultara 
que uno dejó de servir el Registran, requisito éste que exige taxa­
tivamente el decreto para que se imponga aquella sanción ; que 
aun cuando por lo expuesto no procede 1a destitución, el hecho de 
que el Registrador estuviera en dicha estación determina una falta 
al deber de residencia, en la severidad que éste se impone por las 
disposiciones vigentes, comprendida en el número 6. 0 del artícu­
lo 457 del Reglamento hipotecario. 

Por lo que se refiere al segundo extremo de la resolución, m­
voca el desconocimiento por parte del Juez, entre otros, de los 
articulas 452 y 461 del citado Reglamento. 
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R•soh"idn de 25 de Septiembre de 1925 (Gaceta d1l JO 
de Noviembre) (1). 

Declara que no se halla extendida con arreglo a las prescrip­
ciones y formalidades legales una escritura en la que el marido 
enajena como propio un bien inmueble sobre el cual la rnujer hu­
biere de tener la viudedad foral aragonesa, por no haberse hecho 
constar en el documento referido la consiguiente advertencia a fin 
de dejar a salvo el derecho de la misma. 

Resolución de 30 'de SeptiembTe de 1925 (Gaceta del 5 
de Diciembre.) 

Declara : Primero. Que el expediente de dominio e~ inaplicable 
a fincas y derechos cuya propiedad aparezca inscrita en el Regis­
tro cuando se trate de obtener la extinción de asientos definitivos 
sin las garantías que el juicio declarativo ofrece a los respectivos 
titulares inscritos ; y 

Segundo. Que no pueden formarse fincas nuevas con unos te­
rrenos inscritos y otros que no lo estén, dando entrada a los mis­
mos en el Registro por el procedimiento de la información de do­
minio haciendo caso omiso de las anteriores descripciones. 

Resolución de 5 de OctubTe de 1925 (Gaceta de II 'de Diciembre). 

Declara : Que se halla extendida con arreglo a las prescripcio­
nes legales una escritura de venta en la que se consigna que la 
finca estaba libre de cargas, y del Registro aparece estar gravada 

( 1) Próximo a ponerse a la venta el Anuario de la Dirección general de los Registros, 
correspondiente al año 1925, donde los interesados podrán estudiar in extenso las Reso­
luciones dictadas por el mismo Centro, y con el objeto de llevar en lo posible al día esta 
Sección, nos limitamos a exponer la doctrina hipotecaria contenida en las ya publicadas 
en la Gaceta con la fecha de la inserción. 
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con el embargo producido en el expediente que motivó la venta, 
incoado por débitos de contribución urbana, ya que aquella frase 
responde a la circunstancia de que el importe asegurado por la 
anotación no se rebaja del valor de la finca, pues ésta se transmite 
exonerada del mismo. 

Resolución de 6 de Octubre ·de 1925 (Gaceta del 12 ae Diciembre). 

Dedara: Que se halla extendida con arreglo a las prescripcio­
nes legales una escritura de venta de una finca, con pacto de retro, 
reservándose este derecho a favor de uno sólo de los vendedores, 
y que, en cambio,. no lo está por no poder justificarse mediante sus 
datos la adquisición anterior a 1.0 de Enero de 1922. 

Resolución del 20 de Octubre de 1925 (Gaceta del 14 de Diciembre). 

Declara: Que no se halla extendida con arreglo a las prescrip­
ciones legales una escritura en que la viuda de un causante, facul­
tada por éste para distribuir los bienes de la herencia entre sus 
hijos, adjudicó a uno de éstos la nuda propiedad de una casa sobre 
lll. cual tenían los demás hijos reconocido ese derecho en el Re­
gistro de la Propiedad, en virtud de escritura de partición de he­
rencia otorgada con anterioridad. 

Resolución de 4 de Noviembre de 1925 (Gaceta de rs de Diciembre). 

Declara : Que no se halla extendida con arreglo a las formali­
dades legales una escritura en que se enajenan como finca inde­
pendiente dos habitaciones de la planta baja de una casa, y en la 
que, además, es distinto el apellido materno del adquirente en la 
comparecencia, otorgamiento y aceptación al de la firma del mismo 
ptorgante. 
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Resolución 'de 10 de' No'Viembre 'de 1925 (Gaceta de i9 
de Diciembre). 

Declara: Que no se halla extendida con arreglo a las prescrip­
ciones legales una escritura de hipoteca constituída en garantía de 
letras de cambio, renovables por tiempo determinado y por una 
cuantía máxima, con un procedimiento extraordinario de cancela­
ción, en el que se prescinde de fijar con claridad las características 
hipotecarias indispensables para que no se vean defraudados cuan.o 
tos terceros, confiados en las declaraciones del Registro, adquieran 
títulos sólo provistos de garantías indirectas. 

Re~oluoión de 24 de Noviembre de 1925 (Gaceta de 20 dle Ene¡ro, 
de 1926). 

Declara: 1.0 Que la Dirección general de los Registros no 
es competente para cal'ocer de Las ouestiones que afectan a la ii­
qu1ida·aión y pago del impuesto de derechos reales; y 

2. o Que es inscribible en el Registro una escritura <;le capitu­
laciones matrimoniales- en la que se otorga por el marido, a favor 
de su mujer, una doración que se llama entre vivos valedera de 
presente, y efectiva luego de ocurrida la muerte del donante. 

Resolución de 26 de No,z.;iemhre de 1925 (Gaceta de 20 de Enero 
de 1926). 

Declara: 1. 0 Que si bien en una escritura de partición de 
herencia la indicación de ser uno de los inmuebles adjudicados la 
quinta parte de una finca no impide que dicho inmueble se halle 
separado y destinado como finca independiente, es, sin embargo, 
preciso que se haga constar así en el título inscribible ; y 

2.0 Que la inscripción de títulos relativos a fincas o derechos 
reales adquiridos con anterioridad a I.0 de Enero de 1922 ha de 
hacerse cuando el derecho que se quiere inscribir no aparezca como 
objeto directo de ninguna inscripción vigente en el Registro, si s~ 
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justifica la adquisición anterior a la citada fecha y sometiendo los 
ti tul os a la calificación del Registrador. 

Resolución de 3 de DiciembTe de 1925 (Gaceta de 21 de Enero 
de 1926). 

Declara: Que deben ser notificados, con arreglo a la regla s.• 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria, de la existencia del proce­
dimiento judicial sumario, los interesados en anotac·i.ones de em­
bargo practicadas con posterioridad a la hipoteca que garantizaba 
el crédito del actor. 

Resolución de 15 de Diciembre de 1925 (Gaceta del 22 de EneTo 
de 1926). 

Declara : Que el domicilio q;ue se ha consignado en una escri­
tura de cor.stitución de hipoteca para la práctica de los reqUierimien­
tos y notificaciones en el procedimiento judicial sumario, aunque 
resulte de~pués que es equivocado o falso, se sobreentiende qJUe se 
halla subsistente, segú·r., aparezca en el' Registro, como expresa ,(:on 
toda claridad el .final del artículo 130 de la ley Hipoteca,ria. 

Resoluádn de 17 de DiciembTe de 1925 (Gaceta del 29 de Enero 
de 1926). 

Declara: 1.0 Que no se halla extendida con arreglo a las for­
malidades legales una escritura de protocolización de operaciones 
particionales de herencia en la que comparecen dos menores de 
veinticinco años de incierta vecindad civil, y a quienes da el con­
sentimiento para ello su madre viuda, con interés contradictorio. 

2.
0 Que tampoco se halla extendida legalmente otra escritura 

de donación, porque no tienen los expresados menores la capacidad 
necesaria para contraer las obligaciones en la misma impuestas. 
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Resolución de 21 de Diciembre de 1925 (Gaceta de 22 de Febrero 
de 1926). 

Declara : Que no es necesaria la inserción literal de una deman­
da de propiedad en el mandamiento judicial que ordena su anota­
ción, pero es necesario consignar con claridad el objeto de la misma. 



.Un anteproyecto de Código civil 
español (I) 

Art. 193. Los documenws públicos hacen prueba, aun con­
tra tercew, del hecho que moü,·a sn otorgamiento y de la fecha 
de éste. 

También harán prueba cont1ra los otorgantes y sus causaha­
Lientes, en cuanto a las declaraciones que en ellos hubiesen hecho 
ios primeros. 

Art. Ig-t. Los documentos o títulot: auténticos y los Regis­
tros públicos hacen fe de los hechos que constaban, siempre que 
su inexactitud no se acredite y se declare así por Tribunal o mt­
toridad competente en decisión f1rme. 

La prueba de la inexaotitud de aquellos hechos no estA someti­
d'a a ·especie ni forma parti·cular alguna, salvo lo dispuesto por 
las reglas del procedimiento aplicable al .¡::aso (2). 

Art. 195. Lis escrituras hechas para 'desvirtuar otra escritllt­
ra imtenor entre los mismos interesados sólo producirán efecto 
contra t;erceros cuando d contenido de aquéllas hu'bi.ese sido ano~ 
tado en el registro público competente o al margen de la escri­
tura matri,z y dei trasladlo o copia en ouya virtud hubi·era pro­
cedido el tercero. 

Art. H¡6. Las copias de los documentos püblicos de que exis­
te matriz o protocolo, impugnada por aquellos a quienes perju-

(1) Véase el nümero 11 de esta Revista, pf1gs. 7'l'l a &14. 
(2) Al margen.-Repetido en el 18g, que se suprime y queda aquí en el 194· 

JO 
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diquen sólo tendrán fuerza probatoria ouando hayan sido debi­
damente cotejadas ( 1 ). 

Si resulta,re alguna variante entre la matriz y la' copia se esta­
rá al contenido de la primera. 

Art. 19¡. Cuandlo hayan desaparecido la escritura matriz, el 
protocolo o los expedientes originales, harán prueba. 

1.
0 Las primeras copias sacadas por el funcionario público 

que las autorizara. 

:2.0 Las copias ulteriores, libradas por mandante (z) judicial, 
con citación de los interesados. 

3·" Las que, sj,n mandato judicial, se hubiesen sacado en 
presencia .de los interesados y con su conformidad. 

A falta de las copias mencionadas, harán prueba cualesquie­
ra otras que tengan la antigüedad de treinta o más años, siem­
pre que hubiesen sido tomadas del original por el funcionrurio que 
lo autorizó u otro encargado de su custodia. 

Las copias de menor antigüedad, o que estuviesen autoriiZa­
das por funcionario público en quien no concurran las ciroun::;­
tancias mencionadas en el párrafo anterior, sólo servi•rán como un 
prinicipio de prueba por escrito. 

La fuerza probatoria de las copias de ·Copia será apreciada por 
los Tribunales, según las circunstancias. 

Art. 1g8. La inscripción, en cualquier registro público, de un 
Joaumento que haya desaparecido, será apreciada según las re­
glas de los últimos párrafos del articulo precedente. 

Art. 199. La escritura defectuosa, por incompetencia del No­
tario o por otra falta en la forma, tendrá el concepto de docu­
mento privado, si estuviese firmada por los otorgantes. 

Art. 200. Las escrituras de reconocimiento de un acto jurí­
.dko nada prueban contra el documento en que éste hubiese sido 
consignado, si por exceso u omisión se apartaren de él, a menos 
.que oonste expresamente la novación del primero. 

Art. 201. El documento privado, reconocido legalmente, ten-

(1) A continuación y entre llneas.-Con sus originales con citación con­

trar.ia. 

(2) Así dice el original, pero debe ser mandamient() . 

.. 
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drá el mismo valor que la escritura pública entre los que lo hu­
biesen suscrito y sus causahabientes. 

Art. 20.2. Aquel a quien se oponga en juicio una obligación 
por escrito que aparezca firmada por ~i, está obligado a declarar 
si la firma es o no suya. 

Los herederos o cau~ahabientes del obligado podrán limitar· 
se a declarar si saben que es o no de su causante la fi·rma de la 
obHgación. 

La resistencia, sin justa causa, a prestar la ~aración men­
ciona en los párrafos anteriores, podrá ser estimada por los 
Tribunales como una confesión de la autenticidad del documento. 

Art. 203. La fecha de un documento privado no se contará 
respecto de terceros sino desde el día en que hubiese sido incor­
porado o inscrito en un registro público, desde la muerte de cual­
quiera de los que le firmaron o desde el día en que se entregase 
a un funcionario público, por razón de su oficio. 

Art. 204· Los asientos·, registros y papeles privados única­
mente hacen prueba contra el que los ha esorito en todo aquello 
que conste con claridad ; pero el que c;uiera aprovecharse de ellos 
habrá de aceptarlos en la parte que le perjudiquen. 

Art. 205. La nota ·escrita o firmada por ·el acreedor a eonti­
r:uación, al margen o al dorso de una escritura que obre en su 
poder hace prueba en todo lo que sea favorable al deudor. 
- Lo mismo se entenderá .de la not1 escrita o firmada por el 
acreedor al dorso, al margen o a continuación del duplicado de 
un documento o recibo que se halle en poder del deudor. 

En ambos casos, el deudor que quiera aprovechaJrse de lo que 
if' favorezca tendrá que pasar por lo que le perjudique. 

Art. 206. Los documentos privados hechos para alterar Jo 
pactado en escritura pública no producen efecto contra tercero . 

• <\rt. 207. La confesión puede hacerse judicial o extrajudi· 
cialmente. 

En uno y otro oaso será condición indispensable, para la vali­
dez de la confesión, que recaiga sobre hechos personales del oon­
fesante, y que éste tenga capacidad legal para hacerla. 

Art. 2o8. La confesión hace prueba contra su autor. 
Se exceptúa el caso en que por f'lla pueda eludirse el cumpli­

miento de las leves. 
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Art., 209. La confesión no puede diYidirse contra el q\le la 
hace, salvo cuando se refiera a hechos diferentes o cuapdo una parte 
de la confesión esté probada por otros medios o cuando en _algún ex­
tremo sea contraria a la naturaleza o a las leyes. 

Art. 210. La confesión sólo pierde su eficacia probando que al 
hacerla se incurr.ió en error de hecho. 

Art. 21 1. La confesión judicial debe hacerse ante Juez éompe­
tente, bajo juramento y hallándose personado en autos aquel a quien 
ha de aprovechar. 

Art. 212. Cuando la confesión sea deferida o referida por una 
parte a la otra, sólo constituye prueba a favor o en contra de las 
partes que a él se sometieron y de sus herederos o causahabientes. 

El deferir o referir la confesión se hará por invitación, (o-( 1) ma­
nifestación) de una parte a la otra pero sin mediar juramento; que 
debe reputarse (2). 

Art. 213. La confesión extrajudicial se considera como un hecho 
sujeto a la apreciación de los Tribunales, según las reglas estableci­
das sobre la prueba. 

Art. 214. La prueba de inspección personal del Juez sólo será 
eficaz en cuanto claramente permita al Tribunal apreciar, por las 
ex·terioriclades de la cosa inspeccionada, el hecho que trate de av<:>­
riguar. 

Art. 215. La inspección practicada por un Juez podrá ser apre­
ciada en la sentencia que otro dicte, siempre que el primero hubiera 
consignado con perfecta claridad en la diligencia los detalles y cir­
cunstancias de la cosa, objeto o lugar a inspeccionar. 

Art. 216. Sólo se podrá utilizar este medio de prueba cuando~ 
para apreciar los hechos, sean necesarios o convenientes conoci­
mientos científicos, artísticos o prácticos. 

Art. 217. El valor de esta prueba y la forma en que haya de 
practicarse son objeto de las disposiciones de la ley de Enjúicia­
miento civil. 

Art. 218. La prueba de testigos será admisible en todos los ca-
sos en que no se halle expresamente prohibido. • 

Art. 2 19. Podrán ser testigos todas las personas de uno y, otro 

(IJ Entre líneas:? 
(2} Al margen: ojo (falta algo; ¿será la palabra nulo,~ Cotejo). 
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sexo que no fueren inhábiles por incapacidad natural o disposición 
·aer1a ley. 

Art. 220. Son inhábiles por incapacidad natural : 
1.0 Los locos' o dementes. 
2:0 Los ciegos y sordos, en las cosas cuyo conocimiento depen­

de de la vista y el oldo. 
r- 3;" · ·Los menores de catorce años. 

Art. 221. Son inhábiles por disposición de la ley : 
1 ." Los que tienen interés directo en el pleito. 

-2~" Los ascendientes en los pleitos dt> los descendientes y éstos 
eh los de aquéllos. 

· J. 0 El suegro o suegra en los pleitos de yerno o nuera y vice­
versa. 

· 4.0 El marido en los pleitos de la mujer y la mujer en los del 
·marido. 

5· o Los que están obligados a guardar secreto, por su estado o 
profesión, en los asuntos relativos a su profesión o estado . 

. i ¡: 6." 'Los especialmente inhabilitados para ser testigos en ciertos 
actos. 

·Lo d·ispuesto en los números 2 .", .3 ." y _¡.,o no es aplicable a los 
plei~os ·en que se trate de probar el nacimiento o defunción de los 
hijos o cualquiera hecho Intimo de familia que no sea posible jus­
t-i-ficar por otros medios. 

Art. 222. La fuerza probatoria de las declaraciones de los tes-
--tigos será apreciada por los Tribunales conforme a lo establecido 
en la ley de Enjuiciamiento civil, cuidando de evitar que por la 
simple coincidencia de_ algunos testimonios, a menos que su ve­
racidad sea evidente, queden definitivamente resueltos los negocios 
en que de ordinario suelen intervenir escrituras, documentos pri­
vados o algún principio de prueba por escrito. 

Art. 223. Las presunciones son de hecho y de ley. 
Las primeras sobrevienen por resultado de la apreciación judi­

cial ; y cuando adquiere la sentencia en que se consignen el carác­
ter de firme, dan lugar a la excepci<'m de> cosa juzgada, que no ad­
mite contradicción, salvo los tasados casos del recurso extraordina­
rio de revisión. 

Art. 224. Las presunciones no son admisibles sino cuando el 
hecho de que han de deducirse esté completamente acreditado. 
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Art. 225. Para que las presunciones no establecidas por la ley 
sean apreciables como medio de prueba, es indispensable que entre 
el hecho demostrado y aquel que se trate de deducir haya un enlace 
preciso y directo según las reglas del criterio humano. 

Las segundas constituyen reglas legales que no admiten ni ne­
cesitan otra prueba que la de los supuestos de hecho para los que se 
establecieron, y dispensan de toda prueba a los favorecidos por 
ella. 

1\"rt. 226. Para que la presunción de cosa juzgada surta efecto 
en otro juicio, es necesario que, entre el caso resuelto por la senten­
cia y aquel en que ésta sea invocada, concurra la más perfecta iden­
tidad entre las cosas, las causas,. las personas de lo..o; litigantes y la 
capacidad con que lo fueron. 

En las cuestiones relativas al estado civil de las personas y en 
la validez o nulidad de las disposiciones testamentarias, la presun­
ción de cosa juzgada es eficaz contra terceros, aunque no hubiesen 
litigado. 

Se entiende que hay identidad de personas siempre que los liti .. 
gantes del segundo pleito sean causahabientes de los que conten­
dieron en el pleito anterior o estén unidos a ellos por vínculos de 
solidaridad o por los que establece la indivisibilidad de las presta­
ciones entre los que tienen derecho a exigirlas u obligación de sa­
tisfacerlas. 

Art. 227. Las presunciones establecidas por la ley pueden des­
truirse por la prueba en contrario, excepto en los casos en que aque­
lla expresamente lo prohiba. 

Contra la presunción de que la cosa juzgada es verdad1 sólo será 
eficaz la sentencia ganada en juicio de revisión. 

SÁNCHEz-RmtAN-ALDEGOA-CHARRiN. 



Notas bibliográficas 

La cas.a editorial «Bar'berán, de Florencia, nos ha remitidb un 
lndke y un ejemplar de las obras de la nueva serie práctica uMa­
nuales Barberán, qlll~ denomina ccBiblioteca Legislativa11. 

Es notorio, dice el editor, que el corpus de las leyes vigentes 
es un bosque salvaje de disposiciones hechas y deshechas como la 
tela de Penélope, frecuenti:lmente no coordinadas en un rexto úni­
co, otras veces contradictorias o abrogadas. La «Biblioteca Legis­
lativa)) intenta descargar al estudioso, al magistrado, al funciona­
rio, al profesional, al investigador, del penoso y acaso imposible 
trabajo necesario para recoger en grupos más o menos orgánicos 
o al menos homogéneos, las diversas disposiciones relativas a una 
materia determinada, para utilizarlos del modo más seguro con el 
auxilio de las normas complementarias o modificadoras, y de la 
jurisprudencia de todas las magistraturas ordinarias y especiales, 
así como de referencias bibliográficas que faciliten el estudio pro­
fundo o la elabora:ci6n ulterior. 

La legislación aparece dividida en los siguientes grupos : 
Derecho privado, civil, comercial, eclesiástico y social. 
Derecho administrativo, constitucional e internacional. 
Derecho penal, financiero y colonial. 
Los códigos y manuales publicados hasta la fecha tienen pre­

cios que oscilan entre 15 y 30 liras. 

* * * 
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Extracto de la Revista Bibliografía General Española e Hispa­
noamericana, en sus números r al 12, corr.espQndientes a los 
meses de enero a diciembre de 1925. sacado de la sección ((Dere­
cho y Ciencias Socialesn. 

N(TMERO J. (Enero). 

CAMPUZAl'W Y HoRMA (Fernando).-Principios generales de Dere­
cho inmobiliario y legislación hipotecaria.-Contestación a es­
tas preguntas del programa del Cuerpo de Aspirantes a Regis­
tros de la Propiedad.-Madrid, 1925.-Talleres Tipográficos y 
Editorial Reus, S. A.-8¡o págs. (23 X rs), 4· 0 --30 pesetas. 

CLEMENTE DE DIEGO (Felipe).-La jurisprudencia como fuente del 
Derecho.-Madrid, 1925.-Reus, S. '!t., Impresores y Edito­
res.-157 págs. (r8,5 X 13) 8. 0 .-Publicaciones de la Real Aca­
demia de Jurisprudencia y Legislación.-Vol. LXX. 5 pesetas. 

GENY (Francisco).-Método de interp-retación y fuentes en Dere­
cho privado y positivo.-Prólogo de Raimundo Saleilles.-Se-:­
gunda edición.-Madrid, 1925.-Talleres Tipográficos y Edi­
torial R.eus, S. A.-695 págs. (23 x 15), ..¡.. 0 .-Bibiloteca jurí­
d1ica de autores espdñoles )' extranjeros.-Vol. XC.-r6 pe­
setas. 

JIMÉNEZ DE Ast'A (Luis).-Derecho Penal.-Obra ajustada al cues­
tionario para el segundo ejercicio de las oposiciones al Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura y Ministerio Fiscal, de 5 de Ene­
ro de 1922.-Tercera edición.-Madrid, 1925.-Talleres Tipo­
gráficos y Editorial Reus, S. 'A.-507 págs. (23 X rs). 4·0

--

25 pesetas. 
PLANAS Y CASALS (José M.").-Derecho ál'il español, Común y 

Foral, según las explicaciones dadas en la Unh·ersidad de Bar­
celona, por el Dr .... Publicadas y anotadas, por f'l Doctor Ma­
riano Rubio Tuduri. Prólogo del 1\I. J. Dr. D. Jesús Sánchez 
Diezma.-Tomo I.-Barcelona, 1925.-lmp. de .\. Ortega.-­
Libreria Bosch.-¡oo págs., (zR x 16,5). 4. 0 .-Rústica, 25 pe­
setas; tela, 28,5o. 

SAB<WWO Y SoLER (Antonio).--Fonnularivs Jfunicipale';. adapta­
dos al nuevo Estatuto y Reglamentos, por ... Obra recomen-
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~ ... :;tf~da para el segundo ejercicio de oposiciones a Secretarios de 
~ .. h<Ayuniamieritos; primera categoría.-Madrid, 1924.-}osé G6n­
' ·'! gora, Impresor y Editor.~3 págs. (2I .5 X I5,s), 8. 0 .-5 pe-

setas. 

N{MERO 2. (Febrero). 

ARRENDAMIENTO de fincas urbanas. R cal decreto de 1 ¡ Diciembre 

1924, legislación complementaria, doctrina, adiciones y refe­
rencias, por la Redacción de la Revista de los Tribunales.-~ 

' Madrid, 1925.~}osé Góngora, impresor y editor.-70 páginas 
(14,5 x 9.5). 16. 0 .-Códigos y Leyes anotadvs.-2 pesetas. 

J:"9LACHE GuiLLÉN (José M:.a).-El co~trato de inquilinato (Reales 
··decretos y notas aclaratorias) .-Barcelona, 1925.-Talleres 
'Gráficos y Editorial B. Rauzá.-II2 págs. (16 X 1 t), 8.0

.-

2 pesetas. 
G,oNiÁLEZ EcHENIQUE (Leopoldu).-Legislación del Impuesto de 
· ¡"Derechos reales. Contiene 1a Lev de 2 de Abril d~ rqoo con las 

'(modificaciones i~tn~ducidas e~ ella, notas y concordancias, 
por ... , y publicadas por la Revista de los Tribunales .-Ma­
drid, rq25.-}osé Góngora, impresor y editor.-334 páginas 
(15 x 10), 16.0

.-Tela,. 16 pesetas. · 
MARTÍNEZ Rmz (Antonio).-RI Código civil interpretado por el 

_Trilwnal SuprPtno, por ... -Tomo VI (Artículos ó_s¡ al i73). 
· · S~gunda edición.--Madrid, 1925.--lmp. de Antonio Marzo.-

519 págs. (22 X 14), 8.0 .-12 pesetas. 
Rfu _v PER1QUET (Daniel).-La contribución sobre las utilidades 

y las Compañías mercantiles, por D .... , Director de la Re­
vista de Economía y Hacienda.-Madrid, H)25.-Imp. Viuda 
e Hijos de Jaime Ratés.-106 pág-s. (2..¡. x r6,5) . ..¡.. 0 .-3 pe­
setas. 

x(~JERu ,\. (~larw). 

EL CoNsULTOR del a/)()gado. Colección de casos prácticos de Den·­
cho resueltos por la Redación de la Revista General de Legis­
lación y Jurisprudencia.-Tomo H.-Madrid, 1925.-Talleres 
Tipográficos y Editorial Reus, S. A.-427 págs. (23 X 15). 4·"· 

CusCHNIR (Bernardo).-Lu' mm•ilizaciún del crédito hipotecario. 
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(Un estudio sobre la Propiedad, la Hipoteca y el Banco Hipo­

tecario Nacional). Con un pr6fogo del Dr. Ent:ique Ruiz Gui­
ña:w.-Buenos Aires, 1<)24.-(S. 1.)-Librería HLa Facultad1>. 
Juan Roldán y C.11 .-124 págs. (rg X IJ), 8.0 .-2,50 pesos. 

GAMBRA SANZ (Miguel).-I.a propiedad territorial en la zona de 
influencia espalíola en Marruecos y el Registro de Inmuebles.­
Madrid. 1()25.-Gráficas ((La lbérical>.-Editorial Reus. S. A. 
104 págs. (19,5 X 12,5), 8.0 .-5 pesetaS. 

GONZ.~LEZ REBOLLAR (Hip61ito).-El problema nacional del Nota­
riado y del Registro público. Primera parte: Informe docu­
mentado sobre los vicios y abyecciones del mal llamado régi­
meu notarial ~·igente.-Laguna de Tenerife. TQ24.-Imp. de 
N. Vera, Madrid.-Administración exclusiva. Casa Editorial 
Rf'us, S. A.-;~o págs. (2~,:; x 17), 4·(1-2 ¡pesetas. 

LEY de Enjuicia.miento civil. Con todas las reformas introducidas 
hasta el día. Anotado por la Redacci6n de la Revista de tos 
Tribunales.-Madrid. 1924.·-José Góngora. impresor y edi­
tor.-5J2 págs. (14,5 x <),5). t6.0 .-Biblioteca Escolar de I.e­
yes y Códigos .-2,50 pesetas. 

MARTÍNEZ DE LA FuENTE (lulio).-El seguro para caso de muerte 
:'' los derechos de los herederos y acreedores del asegurado.­
Madrid. 1925.-Reus, S. 'N.., Impresores y Editores.-58 pá­
ginas (25,5 x 17), 4·0 .-J pesetas. 

MoRELL Y TERRI (].).-Comentarios a la legislación hipotecaria. 
Segunda edición, corregida y adicionada. Tomo l. ( Artícu­
los 1.0 al :).0 ).-Madrid, TQ2,5.-Talleres Tipográficos y Edito­
rial Reus, S. A.-772 págs. (23 X T s), 4·0 .-Biblioteca Jurídi­
ca de autores españoles )' extranjeros .-VoL XIX.-18 pesetas. 

NÚMERO 4· (Abril). 

BENfTEZ DE LPGO (Félix).-EI contrato de seguro de ·uida con par­
ticipación del asegurado en los beneficios de la Compalíía ase­
guradora. por .... -Madrid, (S. A.).-(S. 1.).-Editora de la 
Revista Economla.-16 págs. (18 ·x 12), 8.0

• 

EXTRACTO de las observaciones presentadas al Ministeri{) de Gra­
cia y Justicia en •pista del proyecto de >1 péncf,ice al Código ci-
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· · vil, correspondiente al Derecho Foral aragonés .-Madrid, 1924. 
Imprenta Juan Pérez Torres.-161 págs. (24 x 17), 4.6 

U8Ro de los .fueros de Castilla, publicado por Galo Sánchez.­
&rcelona, 1924.-lmp. de A. Ortega.-XVI.-166 páginas 
(17,:! x u.5), 8.".-7 pesetas. 

PLANAs Y C.o\SALS (José Marfa).-J)erecho áuil Esf"añol Común 
y Foraf.-Pr61ógo del Dr. D. Jesús Sánchez Diezma.-Pu­
blicado y anotad.o por el Dr. D. M~riano Rubio" Tuduri.--
8arcetona, 1925.-Imp. de A. Ortega.-Librerla Bosch.-Dos 
tomos.--6<)6 ~f 566. (22 por t6). 8.0 .-Los dos tomos : Rústica, 
so; Rncuad .. 51 pesetas. 

PRO\"f:CTO de Dec·retn sobre creación de un Banco Naciona~ (le•/ 
Crédito !'4!grícola, Ganadero. Forestal~· Minero.-Madrid, tQ24· 

Gráficas reunidas, S. A.-6o págs. (24 por 16,5), 4 .... 
PROYECTO de Decreto-ley en virtud del dictamen de la Com>isión 

!'elatí·vo a la fomuzción del Cat.astrn de la riquczd rustica y wrt. 
bana.-Madrid. tC)24.-Tipografia Naci.onal.-16 páginas (32 
por 23), 4.• 

TARRAGATO (Eugenio).-La afinidad.-Estud!io histórico y de De­
recho comparado. Prólogo de Jerónimo Gonzátez. Introduc­
ción de Max. Giner.-Madrid, 1925.-José Góngora, Impre­
sor y editor.-2¡o pags. (2o por 12,5) 8.0-Bibliot~a de So­
dotogía, Derecho y Política.-¡ pesetas. 

N(JMERO 5 (Mayo). 

Ct'ADERNO de datos y apuntes para la Comisión nomlJirada por 
ReaJ deoreto de 20 de enero de 1925 para. p·rcparar un 'Proyeo .. 
to de ley de arreglo de la propiedad que está o _fué aforada 
en Galicia, Asturias y IA•6n.-Madrid, 1925.-lmp. de Anto­
nio Marzo.-30 págs. (23,5 por 16), 4·0

• 

LEVY ULLM\NN (Henri).-I.a definición del Derecho.-Prólogo 
de Quintiliano Saldaña.-Traducción de César Camargo.­
Madríd, 1925.-}osé Góngora, Impresor y editor.-268 pági­
nas (19 por Iz,s), 8. 0 .-Bíblioteca de Derecho, Sociología y 
Política.-¡ pesetas. 

MARTINEZ RUiz (Antonio).-EI Código ci·<•il interpretado por el 
Tribunal Supremo._:Apéndice de 1923.-Madrid, 1925.- Im-
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preota de· Antonio Marzo.-351 págs. (22 por 14), 8.0 .-12 pe­
setas. 

R\PALLO Y ÜRTJS (Ange1).-Pmntuario legislativo agriwla.-P·ró­
logo de Emilio Vellando Vicent.-Madrid, I<)25.-Jos~ Góngo­
ra, Impresor y Editor.--6s6 págs. (r¡,s por r2,5), l-t 0 .-Ma­
nuales teórico-prácticos, 1 S pesetas. 

R-rAZ.\ .MATEO (Narois.o).~Contmbución al estu:di() de la¡ -resen•a 
Zro11cal en el Código ávil.~Santiago (Cotuña), rq25.-(S. I.) 

. ·Madrid.· Administración exclusiva, Casa Editorial Reus, S. 'A'. 
IJ<} ·págs. {zz,5 por 16), 8.0-4,50 peseta~. 

C.\sTk'-r Y ToBEÑAs (José).-Derecho civil espannl, común y fo­
ral, por ... Tomo segundo: Obligaciones y Contratos.-Obra1 

ajustada al programa para las oposiciones a Notarías determi­
nadas.-Madrid, I<)25.-Reus, S. A., Impresores y Editores. 
¡85 pngs. (22,¡ por T 5,5), 8.0 .-40 pesetas. 

l'lhrERO 6 (Junio). 

LEY del Timbre del Estadn. Ntte'\·a ediciÓn ofic;al con 'las modifica­
ciones por la le~r de Reforma tributaria de ~6 de Julio de rg22, 
Real orden de. 28 'del mismo mes y año, Real orden de 15 de 
Enero de rg2.3 y disposiciones concordantes.-Madrid, 1925.­
Reus, S. A., Impresores y Editores.-2og págs. (Í8,2 por 12,5), 
R. 0 .-Biblioteca Oficial Legislativa.-Vol. 14---3 pesetas. 

VIvANTE (César).-+-T.a unidad del Derecho privado en materia 
de Obligaciones, por el Profesor ... , Catedrático de Derecho 
Mercantil en la Universidad de Roma. Traducción de la quinta 
edición italiana, con prólógo y notas de José de Remito.-1\Ia­
drid', I925.-Imp. Viuda e Hijos de Jaime· Ratés.-Librería 
g1eneral de Vi'l:'toriano Suárez, Editor.-ros págs. '(2o,;) r)i()r 
T2,~). 8. 0 .-6 'pesetas. 

:\'ÚMERO 7 (Julio). 

CAl'IDIL (F.).-La electricidad como objeto de Derecho. Conferen­
cia dada en la R. Academia de Legislación por ... -Madrid, 
1925.-Imp. de Cosano.-31 págs.- (21,3 por r3,2), 8. 0

• 
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li¡~NQl.JE::tA (juaquín).-La Jurisprudencia y ~~ Derecho civil de 
.. nJ.Ccta~~ •. Noticia de la. doctrina sentada en casación por el 
~--.,~r.iblít~ Supremo .en los asuntos civiles procedentes de la 
~:.~~·iAudittn~::ia TeJ:ritorial de B~celona, desde I.0 de Enero de 

1890 a 31 de Diciembre de 1920, Seg1unda edi.ción.-Barcdona, 
.•. ,1 1925.......-lm¡p • .de A. Ortega.-Lib11ería Bosoh.-26o págs. (22 
-:'! lpor, 1(:)), &.~. Rústica, 12 pesetas; E•m;:uad., IS• 
~1\Y ,JJE MoNTE~LÁ ,(R.).~'TeMía y práctica de la Legislación de. 

Aguas de 13 de Junio .de , 1879, comentada con arreglo a los 
principios científi~os y a la jurisprudencia civil y administrati­
va establecida por el Tribunal Supremo y seguida de toda la 
legislación complementaria en la materia.-Barcelona, 1925.-

_ , S. 1.).-Librerfa Bosch.-568 '!:Joágs. (23· por 16,5), 4. 0 .-Rús­
,., .tica, 22 ; Encuad., 25 pesetas. 

LEGISLACIÓN de Emigración.~Madrid, 1925.-Hijos de T. Mi­
·' . nuesa de los Ríos.-Ministerio de Trabajo, Comercio e ln­

dustr.ia. Publicacio11es de la Dirección General de Emigración. 
Serie A. Disposi~;:iones Legales.-8o págs. (24 por 16), 4·"·-
2 pesetas. 

MouT6:--; 1. UCAMPO (Luis), ALlEl{ Y CA:;Sl (Lorenzo M.a), ÜLIVER 

ROPRÍGUEZ (Enrique) y TORRES BALLES'fÉ (Juan ).-Enciclo­
pedia Jurídica Española. 2.a edición. Tomo 45.-Barcelona, 

· -1925.-lmp. de la Casa de Caridad.-;¡.<'rancisco Seix, Editor.­
-I .366 págs. (28 por 19) 4·0 .-Rúst., 44; Encuad., 52 pesetas. 

THUR (Amdreas).-lJarl~ general del. Derecho civil, puL .. -Tra­
, _, ducida y concordada, con· el español por Wenceslao Roces.­

Madrid, 1945.-lmp. Julio Cosano.--Yictoriano Suárez, Edi­
tur.-220 págs. (zo, 2 por u,tl), 8." .-6 pesetas. 

NL'MEROS 8 .Y 9 (Agosto-Septiembre). 

tVIALkGARRIGA (Carlos C.)~Derecho comercial argentino. Cudl­
, go ·de Comercio comentado según la doctrina y la jurisprttden-

,' · 1cia.-Tomos 6.~,. 7.0 .y 8.0
• correspondientes al Derecho maríti­

mo; con prólogos de los Sres. Rahola, L. Oribe y Díaz Ara­
na.-Segunda edición corregida y aumentada,__:_Buenos Aires, 
1925.-lmp. Nacional de J. Lajouane & Co., Editores. (24 por 

.,. 16), 4.0 .-10 pesos tomo. 
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\'ERGER (H.enri).-Etwlución del concepto médico sobre )ll rts• 
ponsabilidad de los delincuentes. Versión española por D. An­
tonio Vidal y Moya.-Madrid (S. A.).-lmp. de J. Pueyo.­
M. Aguilar, E~itor.-210 págs. (19,2 por IJ), ~.0.-Biblioteca 
de ideas y estudios contemporáneos. 

VICENTE TEJERA Y GARCÍA (Diego).-Derecho pena/ de los me1JfJ­
res, por el hermano doctor ... -Matanzas (México), 1925-.-lm­
prenta uLa Pluma de ÜfOH.-41 págs. más 7 hojas (:ZI por 
IJ,s), 8.0 .-HRespetable Logia Verdad!>. 

NÚMERO 10 (Octubre). 

l:.tQ\HERDO Y ~lARTÍNEZ Uosé María)~-El Derecho en 91 Teatro e.~· 

pañol. Apuntes para 'Una A.ntología jurídica de las Comedias 
del siglo de oro. lndice--programa y atpéndires por".-Sevilla, 
1924.-Tip. Zarzuela.-Edición costeada por el .\yuntamienw, 
Ateneo y por S'US(';ripción pública.-J74 págs. (22 X 15). 8.0

.­

Vbrals Completas.-,Volumen lV.-4,50 ~setas·. 
PROTOCOLO y Protocolizacion, l.-Buenos Aires, 1925.-Imp. Ló­

pez y C.3 .-Librrer.ía ~<La Facullta<b, Juan Roldán y c.-.-332 
páginas (214 x 16,5), 4.0 .-Rúst., 12; teLa, 14; 1pasta, 15 pesos. 

LOPEZ PELLEGRi!\T \]uan).-Prádica de la ¡\'otaria.-L',ómo la en­
'!Seña el autor en la U níversidad Nacional del Litoral.--l'arle 
que trata del P.rotocolo y Protocolf.zacíón, l.-Buenos Aire~, 
1925.-lrnp. López y C." .-Librería 11La Facultad)), Juan R(>t­
dán y c.a·-332 págs. (24 por I6,s), 4·".-Rúst., 12; t.el.a, l .. ; 

pasta, 15 pesos. 

NÚMERO 11 (.Novíembre). 

GoNZÁLEZ DE EcHÁVARRI Y VIVANCO (josé)..-Comentario;' al Có· 
digo de Comercio, por el doctor ... -2.• edición. Cinco fUUlQS 

conteniendo los artículos 1 al 355·-Valladolid (S. A.J. 19.1~. 

Imp. de Emilio Zapatero.-452, 457, 4401 570~ 639 más XXIU 
páginas de Indice general de la obra (22 por 14), s.~.-Los cin-
co volúmenes 8o pesetas. 

Mo.aENcos Y GRAMARÉU (José Antonio).-Los Reales decrel41.S 
'Vigentes sobre arrendamiento de fincas urbanas. Brevemente 
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~omentados por ... -Madrid, (S. A.).-Imp. Latina. -· Edito­
rial Renacimiento.--1~ págs. (16 por IO), 8.0 .-2,5í.) peseta~. 

NúMERO 12 (Diciembre). 

LóPEZ DE HARO (Carlos).--Diccionario de reglas, aforismos y 
princi.pws del DeTecho. Prólogo del iExcmo. Sr. D. Angel Osso­
rio y Gallardo.-~adríd, 1924.-Talleres Tipogcificos y Edito­
rial Reus, S. A.~J71 págs. (16,s X 12), 8. 0 .-Manuales Reus 
de Derecho. Vol. XI.-Encuad., 7 pesetas. 

MARTf ~liRAtu:s (]oan).-Princips del Dret sucessoú, aplicats a 
fórmu.les d 'usdefruit vidual i d' heTencia 7•Íta./icia. Prolteg. :dlel 
Illme. Sr. D. Manuel Borras de Palau.--Ba.rcelona, 1925.­
lmp. uLa Ranaixensan.-Lihrería 13os:::h.-J75 págs., (26 x 20), 

, , 4:"----15 pesetas. 
MIGUEL Y RoMERO (Mauro).-Lecciones y modelos de práctica fn­

rense arregladas a la Legislación 'Vigente, por ... - Tomo JI.­
;,c. 4.• edición.-Valladolid, 1924.-Tip. de A·ndrés Martín Sán­

chez.-Ubrería general de ViiCtoriano Suárez, Madrid.--61 s pá­
ginas, (2.2 X 14), 8.0 .-10 pesetaS. 

FJ.tRNANDO CAMPUZANO y HoRMA.-Principios generales de Derecho 
inmo7•ilúzrio y Legislación hipotecaria.-Contestación a estas 
preguntas del Programa de Aspirantes a Registradore:s de la 
P·ropiedad.-Madr:id, Editorial Reus, S. A., 1925.-Un yolu­
men. de S¡o páginas, JO pesetas. 

La importancia cada vez ma¡yor que Ya adquiriendo en Espa.ñn 
el cultivo de esta rama del Derecho, desde que los tratadistas, aban­
donando la guía de los autores franceses, han orientado sus estu­
dios en la dirección de la ~scuela alemana, mucho más progresiva 
en esta materia, ha determinado la publicaciÓn¡ de tratados en que 
el Derecho inmobitliario, y aún más conoretamente e.l Derectho re-

1 gistral, se estudian con independencia de las demás materias del 
Derecho civil, en qure antes solían en<gUobarse. 

A este género pertenece la obra de que nos ocupamos, que aun-
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qu.e !>iguiendo t>l plan del Progmma de Registros, es una exposi­
ción COtnJ?leta de los principios y legislación hipotecaria, útil no 
sólo a los aspirantes, sino a los Registradores en ejercido, Nota­
rios y demás profesionales del Derecho. El Sr. Campuzano ha 
acreditado una vez más con esta obra su modf'rna y extensa cw'­
tura jurídica y sus dvtes de expositor, a las que debe la designa­
ción 1para el cargo de Director del Centro de Enseñanza de la Edi­
torial Reus, designación ac~ertadí.sima si hemo1s de juzgar por est·e 
libro, al que deseamos e1l t'xito brillante que han alcanzado ot.ras 
publi:caciones del autor, a quien felicitamos por P~ta úJ.tima pro­
ducción y por su nuevü y hon,roso cargo. 

La Empresa editora nos comunica que, para eyitar gastos a 
los opositores de la próxima convocatoria, publicará un Apéndice 
para 11so de lo~ actuales compradores. 

BI\NCO HISPI\NO -1\MERIC.I\NO 
C.API'J:'.A.I.: 100,000.000 DB PESB'J:'AS 

Domícilio social: MADRID Sucursal del Sur: 

Plaza de Canalejas, 1. Duque de Alba, núm. 15~ 

SUCURSALES Y AGENCIAS 
Albacete, Alcira, Alcañiz, Alcoy, Alicante, Almería, Antequera, Aranda de Duero, Bada­
joz, Barbastro, Barcelona, Béjar, Bilbao, Burgos, Cabra, Cáceres, Cádiz, Calahorra, Cala­
tayud, Caspe, Castellón de la Plana, Cartagena, Córdoba Coruña, Don Benito, Ecija, Egea 
de Jos Caballeros, Elda, El Ferro!, EsteJla, Figueras, Gandía, Granada, Guadalajara, Huel­
va, Huesca, Jaén, Játiba, Jerez de la Frontera, Jumilla, La Palma del Condado, Las Pal­
mas, Linares, Logroño, Mahón, Málaga, Medina del Campo, Medina de Ríoseco, Mérida, 
Monforte, Motril, Murl)ia, Olot, Onteniente, Orense, Palma de Mallorca, Pamplona, Pla­
sencia, Pontevedra, Ronda, Sabadell, Salamanca, Sanlúcar de Barrameda, Santa Cruz de 
la Palma, Santa Cruz de Tenerife, Santander, Santiago, Sevilla, Soria, Tafalla, Tarrasa, Te­
ruel, Torrelavega, Tudela, Túy, Utrera, Valdepeñas, Valencia, Valladolid, Vélez Málaga, 
Vigo, Villafranca del Panadés, Villagarcía, Villarreal, Villena, Vivero, Zafra y Zaragoza. 

Realiza, dando grandes facilidades, todas las operaciones propias de estos Establecimientos, y 
en especial las de t<spalla con las Repúblicas de la Am4!rlca Latlna.-Compra y vende por 
cuenta de sus clientes en todas las Bolsas toda ciase de valores, monedas y billetes de B~o~ncos 
extranjeros.-Cobra y descuenta cupones y amortizaciones y documentos de giro -Presta so­
bre valores, metales preciosos y monedas, abriendo cuentas de crédito con ~arantlas de los 
mismos -Facilita giros, cheques y cartas de crédito sobre todas las plazas de Hspalla y extran­
jero.-Abre cuentas corrientes con y sin lnter4!s.--A-dmlte en cuotodla en sus cajas depósitos en 

efectivo y toda clase de valores. 

Departamento de Cajas de seguridad para el aervicio de su clientela, abiertaa deade 
las ocho de la mafl.ana a laa nueve de la Roche. 

Dirección telegráfica: HISPAMiiR 
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